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S U M A R I O

Parto oficial

Presidencia, del Directorio Militan
Redi decreto disponiendo quedg redac

tado en la forma que se indica el 
ctrtículo 1.° del de 29 dfs Octubre 
de 1924 que regula el ingreso en el 
Cuerpo Auxiliar del Ministerio de 
Hacienda.— Páginas 1551 y 1552.

Nombrando para la Iglesia y Obispado 
de Gerona a D . José Vila y Martínez, 
Canónigo Doctoral de la Santa Igle
sia Metropolitana de Valencia*— Pá
gina 1552.

Rpal orden determinando para lo suce
sivo la forma en que se han de rea
lizar los nombramientos de un Vo
cal patrono y otro obrero para for
mar las Comisiones inspectoras de 
las Delegaciones del Consejo de Tra
bajo.—Página^ 1552 y  1553.

Otra declarando que la legislación del 
Cuerpo de Porteros de los Ministe- 

' rios civiles sólo puede ser aplicada a 
Tos mismos, y  qug para los demás 
■subalternos, sea cualquiera su deno
minación, rige, en cuanto a edad de 
jubilación, el artículo 6.° de la Recd 
orden de esta Presidencia de 16 de 
Mayo último (Gaceta del 20); anu
lando el anuncio hecho a la Junta 
clasificadora de destinos, civiles, por 
el Ministerio de Instrucción públi
ca, de la plaza de Conserje de la Es
cuela profesional de Cómprelo de 
«Santander, y disponiendo continué 
desempeñando dicho cargo el actual 
Conserje, Rafael VaMor Tamía.—  
Página 1553.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
■ - - V - '  . ■ y n

Gracia y Justicia

Real orden nombrando para él Regis
tro de la Propiedad de Belchite a 
D Gonzalo Valle jo Martmez-Raya,

que figura con el número 5 en el 
escalafón del Cuerpo de Aspirantes* 
Página 1553.

Otra nombrando para la Secretarla del 
Juzgado de primera instancia de La- 
guardia a D. Joaquín Ramos San
guino, Secretario judicial de Híjar. 
Página 1553.

Guerra.
Real orden nombrando una Comisión, 

compuesta del Comandante y  Capi
tanes d,e ArtiüeHa que se mencio
nan, para que reconozcan en Fran
cia y Holanda material de guerra y 
maquinaria para su fabricación, 
ofrecido en venta al G.obiprno espa
ñol.—Páginas 1553 y  1554.

Otra, circuir®*, declarando que los pre
ceptos del artículo 374 del Regla
mento de Reclutamiento deberán enr 
tenderse aplicables a los individuos
?ue no hayan sido alistados y  clasi-  
icados, pero no a los mozos que, 

una ve% declarados soldados, solici
ten pl ingreso como voluntarios, para 
miticipar la fecha de su incorpora
ción a filas, cuyos individuos podrán 
ser admitidos aunque ésten casados. 
Página 1554.

Otra, Ídem, disponiendo quede redac
tado en la forma que se inserta el 
párrafo segundo del articulo 301 del 
vigente Reglamento de Reclutamien
to.—Página 1554.

Otra, ídem, disponiendo queden redac
tados en la forma que se índica los 
artículos 402’ (penúltimo párrafo), 
404, 472 y  473 del vigente Regla
mento de ■Reclutamiento. —  Pági
na 1554.

Marina.
Real orden disponiendo que la de 6 

del mes actual se entienda rectifica
da en . el sentido de que la comisión 
qice por la rrpisma s,c confiere es al 
Director del Obsermtórip de Marina 
de San Fernandos—-Páginas 1554 y 
1555.

Otra declarando can derecho a dietas 
y viáticos, por el tiempo de su du
ración., la comisión del servicio des
empeñada en Roina y Fiume por el

Capitán de corbeta D Francisco Do** 
mínguez y Romero,— Página 1555.

Otra, circular, relativa a ampliación 
de la comisión conferida al Teniente 
coronél de Ingenieros de la Armada 
Dm Nicol/ís Franco Rahamonde.—Pá
gina 1555.

Hacienda,

Real orden concediendo un mes de li
cencia por enfermo a D. Anselmo 
Alonso Gómez, Aparejador del Ca
tastro urbano, adscrito a la provin
cia de Málaga.—Página 1555.

Gobernación.
Real orden disponiendo sea separado 

del servicio, coma responsable de 
falta muy grave, el Oficial tercero 
dél Cuerpo de Telégrafos D. Buena
ventura Azcué y Iíementeria.—Pá
gina 1555.

Otra declarando de utilidad pública el 
Establecimiento en que se han de 
explotar las aguas mmero-medici- 
nciles conocidas con el nombre de 
Caldas de Nocedo, en el término mu
nicipal de Valdepiélago (León)', que 
el embotellamiento y venta d.e las 
aguas se vetdfique con arreglo a los 
articulas 176 y 177 d«e ¡a Instrucción 
de Sanidad, y autorizando la aper
tura al serviciro público d¿l refer.do 
balneario, y figurando como 
rada oficial para el uso de lm aguas 
en el mismo la de 1.° de Julio.a 24 
de Septiembre d.e cada año.—Pági
nas 1555 y 1556.

Otra disponiendo que, por haber re
gresado a esta Corte el Subserrefa 
riy encargado de este Departamen
to, cese el Director general de Ad
ministración en el despacho ordina- 
rio de los asuntos dg este Ministerio. 
Página 1556/

Otra concediendo la excedencia a Ra
món Sápz García, Portero cuarto de 
los Ministerios civiles, con destino 
en la Dirección general de Seguri
dad.— Página 1556.

Otra ídem id, a José Oriiz Cano, Por-* 
tero quinto de los Bíinisterios civb» 
les, con destino en el Centro de Te-
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légrafos de Barcelona.— Página 1556. 
Otra concediendo un mes de licencia 

por enfermo a D. Juan de la Vega 
Sanz, Guardia primero del Cuerpo 
de Seguridad en la provincia de Ma
drid .— Pag iva 1556.

Otra ídem id id. , a D. Apolinar N jm  
Mena, G uardia -primero del Cuerpo 
de Seguridad en la provincia de Cór 
doba.— Página 1556.

Otra ídem id. id. a D. José Soto íFer
nández, Guardia primero del Cuer
po cíe Seguridad en Barcelona.— Pá
gina 1556.

Otra ídem id. id. a D. Juan Marcos 
Gómez, Aspirante de primera clase 
del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de Gerona**—Páginas 4 5-56 y 

.1557.
Otra. ídem íd. id. a D. Agustín Puche 

Díaz, NigGanie del Cuerpo- de Vigi
lancia en la provincia de Jaén.-—Pá
gina 1557.

'Otra prorrogando por un mes la l i 
cencia que por enfermo se encuen
tra disfrutando D. José R. Cárdenas 
Urbano, Velador de Telégrafos, con 
destino en la Sección de Sevilla.-^.

. Página i 5577
'&b:o. poneedhendo %m mes de Ucencia 

por enfermo a. D. Antonio. Berrera 
Domeñeck, Repartidor de tercera 
clase de Telégrafos, con destino en 
M adrid.— Página 155 7.

Instrucción  pública y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se devuelva a 
D, Leopoldo Manresa A lm im  la 
fianza que tenía: depositada como 
Habilitado que fué de los Maestros 
de los paMidos judiciales de O ri- 
hiiela, Monévar y Dolores (Alican
te}.— Página 1557.

Úira M on  íd a D. Manuel Iglesias Pé
rez la fianza que tenía .depositada 
como Habilitado qué fué ele los 
Maestres de los partidos juMcidles 
de Orense y Viana del Bollo.— Pá
ginas 1557 y 1558. 

ú íra ,autorizando a la Profesora y P ro 
fesares de Escuelas Normales que 
se mencionan pora dedicarse a la 
preparación de opositores al Magis
terio de Primera enseñanza,, y deela- 
rando que ño podrán formar parte 

. de Tribunales quienes en los cinco 
míos anteriores se hayan dedicado a 
referida preparación.—Página 1558. 

Otra disponiendo se restablezca el uso 
y aplicación del precepto categórico 
de la ley de Instrucción pública en 
la concesión de las .categorías de os
een so y término, interrumpidas por 
la Real orden de 14 de Julio de 1964. 
Páginas 155.8 y 1559..

ÍMvar disqwmiendo se den los ascensos 
de escala reglamentarios y que los 
Catedráticos de Instituto que se 
m em ionm  pasen a ocupar en él es
calafón los números que se indican. 
Página 1559.

0¿m aceptando a D. Calixto Valverde 
la renuncia clel cargo de Vocal del 
Tribunal de oposiciones a la Cáte
dra de Derecho civ il español, común 
y foral, vacante en la Sección uni
versitaria de La Laguna (Canarias).

. Página 1559.
I Mr a ídem a D. Luis Mendizábal y 

Martín la renuncia del cargo de Vo

cal del Tribunal de oposiciones a la 
Cátedra de Elementos de Derecho 
natural, vacante en la Universidad 
de Oviedo.-—Página 1559.

Otra concediendo^uM- wcs de licencia 
por enfermo a7&. Gonzalo F. Arranz 
Velarde, Catedrático núm erario del 
Instituto de . Gijón.— Página 1559, 

Otra disponiendo sé den los ascensos 
de escala reglamentarios y que los 
Profesores de- término de Escuelas 
de Artes y Of icios Artísticos, que se 
mencionan, pasen a ocupar en el es
calafón los números que se indican. 
Página 1559,

Otra disponiendo se provean por con- 
... curso tres plazas de Auxiliares ho- 
■v norarias, vacantes en la Escuela 
' Central de Anormales.— Página-1559. 

Oír a resolviendo, el. expediente relati
vo al derribo de la iglesia de San 

■ G il, de Guadalajara,. Monumento ar- 
quiteciónico-artístico.— Página 1580. 

Otra disponiendo queden amortizadas 
dos p'S zas vacantes de Vocales del. 
Patronato del Museo Nacional del 
Prado, y que dicho Patronato quede 
constituido con los doce Vocales g:ns 
Je vasignó el Real decreto de 14 de 
Marzo de 1918, más ios dos Vocales 
natos reglamentarios^Páginas 1580 
y 1561.

Otra disponiendo se den los ascensos 
de escala reglamentarios y qué los 
Profesores de término de Escuelas 
de Aries y Oficios Artísticos, que se 
mencionan, pasen a ocupar .en el es
calafón los números que se indican. 
Página 1561.

Otra reso koienéo - ins tmeias de don 
A gm ím  LJorms y  Pmts, Maestro de 
La Escuela nadom l número 3 de 
T m m m  iBmvekómL .m reéM m w ión ' 
contra d.mrrteramierdo por el 
Ja mrnade.M..Marcist),SoMgas Jtafa 
Me para la Dirección de. la Memela 

- graduada ée ¿dicha localidml, y .m lL 
cMcmdo íe  sea adjudicado M i cargo, 

ñég im s  .15.61 y> 112,
Otra nombrando a D : Luis Parda y 

García Ayudante de Hidrobiología 
Sel laboratorio -del Museo Nacional 
de -.Ciencias Naturales en Valencia, 
m g rn a m m .

Otra aceptando a D. Eduardo Gómez 
dé B agye.ro la renuncia dél cargo 'de. 
Vocal suplente del Tribunal de opo
siciones a la . Cátedra de Lengua y 
Literatura española, pacunLe én la 
Universidad de Murcia, y. eSeccipn 
universitaria establecida en La La
guna (Gai ¡ arias) .— Pág ina 1582.

OivcL: disponiendo se clasif ique de Le
ñéfico-docente, con carácter par
ticular, la Fundación denominada 
44Colegio de Niñas”, instituida por 
doña Francisca Gómez-S alazar y 
Lucios-Villegas en Sencillo (Burgos). 
Páginas 1562 y 1583.

Otra ídem íd. íd. la Fundación insti
tuida en Málaga por D. Pedro Gó
mez Chaix.— Página 1563.

Otra confirmando en el cargo de D i
rector del Conservatorio de Música, 
de Córdoba, a D. Rafael Serrano 
Palma, Profesor numerario de dicho 
Centro.-—Página 1563.

Otra ídem én el cargo de Secretario 
del Conservatorio de Música* de Cór
doba. a D. José Pablos Barbudo, Pro

fesor numerario de referido Ccii* 
tro.— Página 1563.

Otro concediendo un segundo y últi-?. 
mo mes de prórroga a la UcencM 
que por enfermo se encuentra dis-« 
frutando D. Mario Arozena y Aro-: 
zeña. Catedrático numerario de Id 
Escuela Profesional dé Comercio dé 
.Santa Cruz de Xenerife.,— Página,

' 1564. ‘ '  ̂ ■'
Otra ídem id, id. que se encuentra dite 

frutando D. Juan Lozaíio RodríguezM 
Auxiliar supernumerario de la Es-¡ 
cuela profesional de Comercio <£oj 
Las Palmas.— Página 1564,

Otra disponindo se invierta en la fo r-i 
ma que se indica la cantidad que á 
Instrucción pública corresponda 
el abiñteslalo de D. AqHlino Dona-*: 
to Expósito.— Página 1564. v 

O Ir a nombrando a D. Victoriano José, 
Moreda Carosa, Catedrático mimer* 
rario de Psicologa, Lógica, Etica y  
Rudimentos de Derecho del Ins titu í 
tuto de Cuenca.— Página 1564.

Gira relativa a ha aceptación de eolec^y- 
dones de monedasi donadas por lo$ 
señores de Mazarreio ai Muse o A r-* 
queológico Nacional.— Páginas 156Í 
y 1565.

Otra autorizando a la Facultad de Fin  
losofía y Letras de la Universidad. 
Central para destinar a los fines del. 
servicio de cultura ge?ieral, amplia-i 

.'•otón ' -de estudios e investigaciones.
,científicas, la cantidad de 7.820 pe^. 
setas, no. invertidas en él servició, 
de Conferencias y cursos breves 
Página 1565.

Gira nombrando a doña P ila r Escriba 
no Iglesias Profesora numeraria de 
Física, Química e Historia Naluraj. 
de La Escuela Normal de,MuésJms.dA 
Teruel.—Página 156.5. r 

Olma ídem a doña Montserrat Bertrán^ 
y Vallés, Profesora numeraria dé 
Gevgm fía de: ¡a Escuela Normal dé 
MaasWmde. T e ru eL -P ég in a  1565? 

Gtm concediendo un mes de licenciaj 
psw enferma a doña Matilde Roérí-i 
>gum Mora, Profesora especial de{ 
■Música de Ja Escuela Normal d i 
Maestras de Jaén,— Página 1565.

Otra designado a-r los Astrónomos d M  
Antonio Véla, D . Victoricmo Fm nm A  
dez y D. Pedro Jiménez., para quéi 
m  -concepto de miambrps.Mel Lomitei 
Jé de Astronomía y rM  pommán 
servicio., mayan a Maimbra fPorJu^ 
gúi) , pam  tomar parte en las deli-i 
beraciones ¿de t e ,  G&mités español y  
portugmés¿ de Uniones Umdésica 
Astronómioa., preparatorias Me Í4 

'próxima Asamblea gemm$l.~-~~RéyíJ4 
na ,1565.

Otra disponiendo se amortice urna do-* 
iaéióm ée 9.060 pesefas en la-.Sm* 
ción sexta del esJálafón de Uatoérá^ 
ticos de ¥mvermdados,, i^ 0 lm d ^ :ré^  
chucula, o  la de f5.G66, e ñ i m d m  
el mismo.— Página 1565. :

Otra nombrando el Tribunal para las] 
oposiciones, en tum o de AuxMiarafy 
a la Cátedra de Fisiología húmanáf 
vacante en la Facultad de Mediciné 
de la Universidad de Salamanca.-* 
Página 1586.

Oirá ídem ídm íd. a las Cátedras d£ 
Médicma legal y  ToxicdLogía, vacan* 
ies en las Facultades de Cádiz y Var 
lladolid.— Página 1566.
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Otra- ídem id, id. para las oposiciones, 
en tum o libre, a la Cátedra de Gi
necología, vacante- en la Sección de 

• Estudios: universitarios de La Lagu- 
na (Canarim).— Página- 1566..

Úi-ra- ídem kL id, a la Cátedra de Curso 
de las enfermedades de la infancias 
con su clínica, vacante en la Facul- 
tea de Medicina de la Universidad 
de Valencia.— Páginas 1-506 y. 1567. 

Otra disponiendo se anuncie a- concur
so de traslado la provisión de la) 
plaza. de Inspector de Primera cn- 
'scrianza, vacante en la provincia de 
Burgos.— Página 15-C7.

Gira ídem ícl. id. la provisión dé la 
plaza correspondiente a la zona dé 
Inspección femenina de la provincia 
de Jl.ucsea— Página 1567.

f o m e n t o

Real orden detem iim ndo las comiiclo-  
ncs que, del)en reunir los que solici
ten los cargos que se indican dpi 
Instituto. Aa ríe ola de Alfonso' Xlf.-*- 
Páginas' .1567. y  15638.

Otra nombrando, en turno de cesantes, 
Portero quimío, de les dPhmíerios- ci
viles a Eladio Martínez Gvmález, 
de simándole a la. Jefatura, de Obras 
p ú o lleas de Soria.— Página i 568.

Otra ídem id. id. a Félix Angel Val- 
déita. destinándole a la Jefaíum de 
Obras públicas de Avila.—  Pági- 

■ n a - 156%
Gira ídem id. íd„ a Agrícola Martínez 

Pena, destinándole al Ministerio ele 
Gracia y Justicia--Página

Trabajo, Com ercio e industria
■Real orden nombrando una .Comisión 

para que en .el plazo de un mes re 
dacte un estudio de Reglamento de 
contraslación de 'metales preciosos. 
Página 1569.

Otra? nombrando* a D. Alo ¿andró Zubi- 
: zar reta y Bilbao Corredor intérprete

de buques del puerto de Bilbao —  
Página 1569. :

Otra concediendo a lá Diputación pro
vincial de Vizcaya, la: autorización 
que establece, la Rdal orden de 28 de' 
Abril del ario acjual sobre inspección

y fiscalización de proyectos y cons
trucciones de casas baratas— Póigi- 
nw 1569.

Otra recordando a los Agentas de Co- 
mercio que sólo los que se hallen 
debidamente colegiados tienen la fe  
pública y  el carácter ele Notarios en 
cuanto se refiere a la contratación 
de efectos públicos, valores indus
triales y mercantiles, mercaderías, y 
demás operaciones c.omprelididas en 
su oficio, dentro de la plaza en que 
por nombramiento de este' Ministe
rio ejerzan su cargo de Corredor de 
Comercio.— Página 1569.

Otra denegando, por ahora, la gracia 
de invalidación, de un correctivo, so
licitada. por el Oficial, segundo de

. Estadística D. Rafael Pérez - S(m- 
chez-Pinedó.— Páginas 1569 y 1570.

Otra accediendo a la mvaWmeión- de 
un correctivo impuesta al Jefe de 
tercera clase del Cuerpo fm Uaiivo 
de Estadística D. Juan Ruiz Magán. 
Página 1570. ' -

Wtva denegando), por ahora• la gracia 
de invalidación de parte- de un .co
rrectivo, solicitada por D.. José Gar
cía Escudero, Oficial, tercera del 
■Cuerpo Administrativo dependiente 
de la Jefatura Superior de Estadís
tica.— Páginas 1570 y  1571.

Otra declarando excedente voluntario 
a l). Miguel España: Amugmla, O fi
cial de Administración' civil de se
gunda clase de. este Ministerio.--** 
Página 1571.

Otra nombrando a los señores que se 
m ene i o nan R ep re sen tan tes o ficial es 
en el IV Congreso Internacional de 
la Edificación, que se celebrará en 
París durante los días 15 al 19 dgl 
actual:— Página 1571.

Adm inistración central

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
Estado,-—>$ubs ecretaría,,-— Sección de 

Comercio.—-Anunciando haberes de
nunciado el Acuerdo concertado en
tre España y Polonia .— Página 1571.

Sección Colonial. Anunciando con
curso para adquirir s*eis kilómetros

de vía completa con destino. al fe** 
rrocarril de Fernando P ó o — Pdgi* 
ña m i .

Lsuníos G o nt ene i osos. — A n un ciando el 
fallecimiento en el extranjero de los] 
súbditosi españoles que se menpiok 
nan.—Página 1571.

Ju e r r a .— Junta Calificadora de aspi-? 
r antes a destinos civiles.— Concursé, 
especial para cubrir plazas de Au*. 
xiliares de Administración civil de¡ 
primera y segunda clase, en las Se*  
cretarías de Gobierno de las Auáieri* 
cías territoriales de Barcelona, Búr% 
gos, Granada, Las Palmas, Oviedo % 
Zaragoza— Página 1571.

Ha c ie n d a .— Direeción general d:e T eA  
sonería y  Gontal)i 1 idad.— Autorizgn* 
do a D. José González Rivero par4 
celebrar una rifa con carácter par;■«?- 
ticular, en combinación con el sor\i 
leo de la Lotería Nacional de 11 dé, 
Septiembre próx im o— Página. 1570,; 

Go b e r n a c ió n .— Dirección, general 
A dmdnist raci ón .— A nuncimido conÁ 
curso para proveer la Secreta,vía del. 
Ayuntamiento de Cañizo (Zamora)'; 
Página 1572.

Idem ícl. id. del Ayuntamiento de Val*, 
deolmillos (Falencia).— Página 1570* 

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección go*s 
neral de Primera enseñanza.— Cori* 
cediendo audiencia a los ' represen* 
tantes e interesados en los bencfi*  
cios de la Fundación instituida eii 
Espejo (Córdoba) por D. Trinidad 
Comas y  Castro, denominada Escue* 
la Católica Elem ental— Página 1572,, 

Idem id. id. en los beneficios d;e 1$ 
Fundación instituida en Atdaz (Na*< 
varra) por D. Juan Martín de Juan* 
m artm em .— Página. 1572.

F o m e n to .— B ir e c ió n  g e n e r a l d e  Obra# 
p ú b lic a s .— S e c c ió ú  d e  P u e r to s .— A.dA  
judicand'o definitivamente a- D. LeoÁ  

- liando García Ornes.la subasta de: la# 
obras. de nueva, construcción del far^ 
de primer , orden de Cabo PeñaJ 
(Oviedo).— Página 1572; '

A n e x ó  1.°— B o l s a .— Su b a s t a s .- A ;n u n {
CIOS DE PREVIO- PAGO.

A n e x o  2 .q— E d ic t o s .— Cu a d r o s - e s t a -Í
DÍSTICOS. . ,

A n e x o - 3-.°— T r i b u n a l  S u p r e m o .— BalaC1 
de lo Civil.—rFinal dej pliego '3 w 
principio del 4. I

P A R T E  O F I C I A L

S , M. el Rey Don Alfonso XIII 
(4* I>. #.), S. M,. la Reina Doña V icto
ria Eugenia, S, A, R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia,, continúan 
sin novedad en su importante salud,

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
MILITAR

EXPOSICION’
SEÑOR: La protección a los humil

des y desvalidos debe ser norma cons

tante de todo Gobierno, y muy-espe
cialmente lo es del Directorio Militar. 
No puede caber duda de que merecen 
tal consideración en muchos casos las 
viudas y  huérfanos de- ios funciona
rios del Estado. En; algunos Cuerpos 
militares y civiles se tiene esóabi-e'cído- 

' que no cubran plaza en las oposiciones 
a ingreso en los mismos los huérfanos 
de aquellos funcionarios que hubie
sen muerto en campaña o en actos del 
servicio, y aunque es cierto que en el 
servicio de los Cuerpos civiles, y par
ticularmente en el Cuerpo general de 
Hacienda, es muy difícil o casi impo
sible se dé el caso concreto del m ili
tar, del. marino y del funcionario del 
Cuerpo de Vigilancia, no cabe duda que 
el trabajo de un empleado civil puede 
contribuir a la larga en muchos ca-

' sos' a su inutilidad, y hasta llegar a sen 
c a u s a d e 1 f ai 1 ec i m i en i o, ap a-r í. e de que,-’ 
síMán modestos los sueldos,.la sitúa-',' 
ción económica de. las familias es: polj 

: demás precaria, ■ !
La ampliación del expresado 

fieio: a los funcionarios del Cuerpo ge*»? 
peral de Hacienda, con cierta limitá«; 
ción en cuanto al número, favorece-i 
ría a los familiares de éstos sm per-* 
judicar a la elección y selección del 
personal, siempre que tal benefició!' 
quede limitado,, como en el adjunto; 
proyecto se propone, a la escala au-: 
xiliar, toda vez que, aparte de quei 
para el ingreso ha de exigirse la apro-*? 
bación por las viudas y huérfanos d0Í 
los funcionarios de los ejercicios dej 
oposición, el pase de los mismos a lg¡ 
escala técnica sólo ha de tenor efeol#



1552  4 Junio 1925 Gaceta  de Madrid.-Núm. 155

mediante nueva prueba de aptitud en 
la  forma regulada en el apartado le
tra F ) del artículo 1.° del Real decreto 
de 20 de Enero de 1025.

E l Directorio M ilitar estima,., pues, 
que la concesión de un número deter
minado de plazas a las viudas y huér
fanos de los funcionarios del Cuerpo 
general de Hacienda para el ingreso 
en el Cuerpo auxiliar del mismo no 
perjudica a los intereses del Estado 
y, en cambio, es un beneficio a seres 
desvalidos y un estímulo y satisfac
ción para los funcionarios de Hacien
da, quienes verán que el Estado acoge 
cuando le es posible las aspiraciones 
de sus servidores.

En virtud de las consideraciones an
teriores. el Presidente interino que 
suscribe, de acuerdo con el D irectorio 
M ilitar, tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto*
: .Barcelona, 2 de Junio de 1925. . ; :

:■■■■■ SEÑOR:  ̂ ^ ; ■
A  L . R. P . de Y . M.,

; A n t o n io  Maoaz y  P b r ^

REAL DECRETO

Á  propuesta del Jefe  del G obier
no, Presidente interino del D irec to 
rio  M ilitar, y  de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo s igu kn t# :
A rtícu lo  1A E l artícu lo 1.° del 

Reail decreto de 29 de Octubre de 
1924, que regula e l ingreso en el 
Cuerpo Auxiliar deJ M in isterio  de 
Hacienda, quedará redactado a s í: 
*E i ingreso en el Cuerpo Au x ilia r 
del M in isterio de Hacienda so v e 
rificará  en lo sucesivo por el desti
no de A u x ilia r de prim era el&so, con 
e l sueldo anual de 2.500 pesetas, 
cubriéndose las vacantes y prove
yéndose las plazas en todos los ca
sos mediante pública oposición.

L a  tercera parte de las vacantes 
anunciadas se reservarán  a los in
dividuos que reúnan las eircuns-*' 
tancias que fia L ey  de 10 -d* Julio 
del 1885 señalaba para optar a las 
p lazas de O ficiales quintos do Ad
m in istración .

Eli 10 por 100 de las Tacantes que 
se anuncien se reservará  a las v iu 
das y huérfanos de funcionarios de 
las escalas técnica y auxiliar del 
Cuerpo general de la Aom in is .•ra
ción  de la Hacienda pub l’oa, qu ie
nes deberán, para obtener plaza, a l
canzar, cuando menos, la puntua
ción m ínim a que se fíje  an tic ipada
mente a estos efectos en cada con
vocatoria.

Para cubrir estas plazas, los 
©probados serán colocados por o r
den de puntuación, y  en caso de

igualdad se p re fe r irá  a la viuda, 
siem pre que tenga h ijos  ba jo  sil 
potestad, y  lo m ism o en este caso 
que en concurrencia dé viudas con 
huérfanos y  de huérfanos entr-e sí, 
tendrán p re ferenc ia  quienes tengan  
más hijos o más hermanos no eman
cipados o m enores dei edad.

L a  m ayor edad del aprobado de
c id irá  en caso de igualdad de las 
condiciones anteriores.

Las plazas de los turnos de la 
L e y  de 1885 y  d»e viudas y  huérfa
nos que no se cubran, se a g rega 
rán  a las demás de libre oposición.

A rtícu lo  2.° Con el fín de> no pro
ducir n inguna dism inución en las 
plazas anunciadas a libre oposición 
para e l  ingreso  en el Cuerpo Auxi
lia r de Hacienda y, por lo tanto, nin
gún perju ic io  a los aotualos oposi
tores, el número de plazas Anun
ciadas en las  o p o s ic io n e s q u e  X? ' 
están realizando será auihent ido en 
ve in tis ie te  con destino á las viudas 
y  huérfarios, según io s ' p rincip ios 
del artícu lo anterior.

Dado en Barcelona a dos de Ju
n io da m il novecientos^ vein tic inco.

ALFONSO

91 Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  <Ma g a z  t  P e r s ,

S* M ie l Re y  (q. D. g.), por Decreto 
dado en Barcelona a 30 de Mayo ú lti
mo, ha tenido a bien nombrar para la 
Iglesia y  Obispado de Gerona, que ha 
de resultar vacante por traslación de 
D. Gabriel Liompart, a D. José Y ila  y  
Martínez, Canónigo Doctoral de la. 
Santa Iglesia Metropolitana de Va
lencia.

Y  contando con la aceptación de es
te iKJmbramiento, se están practicando 
las informaciones y  diligencias nece
sarias para la presentación a la Santa 
Sedo.

REALES ORDENES 

Ihrio. S r .: Vista la comunicación de 
Comisión permanente del Consejo 

da Trabajo proponiendo se aclare o 
modifique la Real orden do 3 de Mayo 
de 1924 acerca del nombramiento de 
Vocales de las Comisiones inspectoras 
de las Delegaciones de aquel, orga
nismo: .

Resultando, que en la comunicación 
se transcribe el informe de la Aseso
ría técnica, la que, partiondo del he
cho de que el nombramiento de Ins
pectores corresponde, según la Real 
orden citada, a la integridad cHe la De- . 
legación, esto es. a sus Vocales patro

nos, obreros y natos, expone las difi
cultades que en la práctica se ofrecen, 
toda vez que basta con que la mayoría 
de los votos rechace una propuesta, 
para que ninguno de los dos factores, 
patronales y obreros, consiga que los 
Inspectores de su oíase sean los que 
merecen su confianza; por todo lo cual, 
entiende que debe modificarse dicha 
Real orden eri sentido de que los V o
cales se designen por las representa
ciones patronal y  obrera, correspon
diendo a la Junta entera dar cuenta á 
la representación contraria y  teniendo 
esta última el derecho de oponerse 
solamente en caso de incompatibilidad 
del designado, decidiendo la Junta por 
mayoría y  con derecho, por parte del 
interesado, a recurrir del acuerdo 
ante la Superioridad:

Considerando que si bien jos  artícu- . 
los 32 del Reglamento de la ley del 
Trabajo de mujeres y  niilAs, 34 de la 
de Jornada mercantil y  21. de la Real 
orden de. 2 de Julio de 1909 establecen 
que ías Juntas nombrarán ios Vocales 
que han de form ar sus comisiones 
inspectoras, esto no se opone a que se 
regule la forma do verificar los nom
bramientos:

Considerando que las razones alega-» 
das por la Comisión permanente del - 
Consejo do Trabajo son suficientes 
para demostrar la conveniencia dé la 
aclaración que se propone, porque en 
materia social es principio indeclina^ 
ble que la representación de los fac
tores de la producción merezca la con- 
fianza de la clase respectiva, sobre 
todo cuando han de ejercer funciones 
tan delicadas como las inspectoras, y  
es evidente que con. el sistema actual 
puede darse ei caso de que un Vocal 
propuesto para Inspector por u ñ a d a s  ,í 
se sea rechazado por la mayoría de 1& ;
Junta, sin más razón que la fuerz# 
del número de votantes, y  nombrad# 
en lugar dei propuesto otro que no | 
merezca la confianza de aquellos ú 
quienes ha de representar en i&% ins
pección, lo que está en pugna con la 
finalidad y  espíritu que se acaban d<5 
expresar:

Considerando que para la e fectiv i
dad práctica de la doctrina sustentada 
en los razonamientos que anteceden 
no hay otro medio que e f de dar va lw  u 
lez a los nombramientos de Inspecto- J 
res que hagan cada uno de los dos ele
mentos patronal y  obrero,

S. M. el R ey (q. D, g.) ha tenido á 
bien disponer, con carácter genera l: 

i .0 La  designación de un Vocal pa
trono y  otro obrero para form ar las i  
Comisiones inspectoras de las Dele- \ 
gaciones del Consejo de Trabajo se 
hará en lo sucesivo por cada una da
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las representaciones patronal y obre
ra, aisladamente, dando cuenta a la 
Delegación en pleno, para que, obliga
toriamente, sancioné los nombramien
tos.

2.° Sólo cuando alguno de los de
signados incurra en causa de incapa
cidad para pertenecer a la Delegación, 
bien por haber perdido las condicio
nes exigidas para ello en la Real or
den de 3 de Enero de 1923, bien pon 
incidir en alguno de los motivos se
ñalados en las Reales órdenes de 3 de 
Agosto de 1904 y 2 de Julio de 1909, 
podrá la Delegación acordar la sepa
ración de su seno del incapacitado, y 
contra éste acuerdo se podrá recurrir 
en alzada ante ese Ministerio, en plazo 
de quince días.

3.o A las Delegaciones corresponde 
vigilar a sus Vocales inspectores para 
que cumplan su cometido con arreglo 
a lás leyes y  disposiciones sociales, y 
si notasen algún abuso, darán cuenta 
a ese Ministerio de tas faltas que ob
serven.
4 De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y  efectos. Dios guar
dé a V. I. muchos años. Madrid; 26 de 
Mayo de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario del Ministerio del
Trabajo, Comercio o Industria.

Excmo. Sr.: Visto eft eeerito ele
vado a esta Presidencia por ese Mi
nisterio de Instrucción pública, 
consultando si el Conserje de la E s
cuela Profesional de Comercio de 
Santander, Rafael Vatdor Tausía, y 
el personal subalterno que presta 
sus servicios en ... Centros depen
dientes del Ministerio, pero que per
ciben sus haberes con cargo a los 
presupuestos provinciales, q u e d a n  
sujetos a La legislación general so
bre Porteros, expresando su opinión 
dé que el personad de Conserjes, 
Porterbs y Mozos que nombrarlos por 
tal M inisterio percibía sus sueldos 
de las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, se encontraba en el 
mismo caso Alé los  Porteros de los 
Ministerios civiles, que al cumplir 
los sesenta y  cinco años no pueden 
continuar en su puesto si no lo
gran reunir los años de servicio 
suficientes para tener derecho a ha
ber pasivo antes d e l o s  setenta 
años,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
& bien disponer:

1.° Que, como es lógico y  natu
ral, la legislación del Cuerpo de

Porteros de los Ministerios civiles 
sólo puede ser aplicadla a los m is
mos, es decir, a los que forman par
te de su escalafón, y que para los 
demás subalternos, sea cualquiera 
su denominación, que no tengan re
glamentación especial, rige, en cuan
to a edad de jubilación, el artícu
lo 6.* de la Real ord'en de esta P re
sidencia de 16 de Mayo último (G a 
c eta  del 20), debiendo aplicarse por 
analogía este precepto a aquellos 
subalternos que aun llamándose 
Porteros, Conserjes, etc., cobran 
con cargo a las Provincias o a los. 
Municipios, no obstante ser nom
brados por el Ministerio <Je Ins
trucción pública; o con arreglo a 
La ley  de 10 de Julio de l&Bñ.

2.* Queda anulado ol anuncio 
hecho a Lá junta clasificadora de 
destinos civiles por el M inisterio 
de Instiueción pública de la plaza

. de Conserje d̂ e fa Escuela Profesio
nal de Coáercjo  de  ̂Baptañder, en la 
cual deberá seguir el actual Con
serje Rafael Vaildor Tausía, Hasta 
que cumpla las condiciones que 
con arreglo a esta Re>ail orden debe 
tener para peder ser jubilado y 
disponer de su vacante. >

3.* Lo  dispuesto en la presente 
Real orden tiene carácter general 
para todos los demás casos análo
gos o iguales e *  los distintos Mi
nisterios.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra &u conocimiento y efectos opor 
tunos. Dios guarde a V. E. muchos 
añoe. Madrid, 2 de Junio dé 19-25.

¥>. A.,
GOMEZ JORDANA

Beñosrea Subsecretarios de Instruc- 
; oión púMica y de Guerra, Seño

res Subsecretarios de los demás 
Departamentos ministeriales y  
Oficial mayor dé la je fa tu ra  deL 
Gobierno.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
GRACIA Y JUSTICIA

, REALES ORIGENES 
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

con sujeción a lo dispuesto en la re
gla 3.* del artículo 303 de la ley Hi
potecaria,' ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de 
Belchite, dé cuarta clase, a D. Gon
zalo Vallejo Martínez-Raya, que figu
ra con el número cinco en el esca

lafón del Cuerpo de Aspirantes á Re
gistros de la Propiedad.

De Real orden lo digo a V. I. parí 
su conocimiento y efectos oportunos, 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio

GARCIA-GOYENA
Señor Jefe superior de los Registro* 

y  del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente! 
sobre provisión de la Secretaría va
cante por excedencia de D. Celestino 
Valle Castrillón en el Juzgado de pri
mera instancia de Lagüardia, dé ca
tegoría de entrada, como comprendi
do en él primero de los turnos se
ñalados en el artículo Jo del íteal de
creto dé í.® de Junio de 1911, modifi
cado por el de 26 de Julio de 1922,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a 
D. Jóaqufn Ramos Sanguino, Secreta
rio^ judicial de Híjar, que resulta el 
más antiguo de los aspirantes.

De Real orden, con devolución do 
las instancias de los otros concursan
tes para su remisión a los Juzgados 
de su procedencia, lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos añoSr 
Madrid, 2 dé Junio de 1925.

E% ' eGcArjtado «kd MlainterlOi
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia da 
Burgos.

GUERRA

REAL ORDEN 
Exemo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 

ha tenido a bien resolver que so 
constituya^una Comisión, presidid# 
por el Comandante de Artillería 
D. Francisco Javier Valledor y Diez, 
con destino en la Comisión de Ex
periencias, proyectos y comproba
ción de material de. guerra, y Ir,9 
Capitanes D. Antonio Martínez Are-~ 
llano, de la Fábrica dé Trubia; doif 
Federico Baeza Torrecilla, de la Na
cional de Toledo, y D. Pedro Fer
nández ; Palomino, de la Pirotee ni a 
militar, en representación do cada 
tina de las fábricas a que pertene
cen, para que reconozcan material 
de guerra y maquinaria para su fabri> 
ración ofrecido en venta al Gobierna 
español, marchando a tal fin dicho per
sonal $ Francia y Holanda en comisiÓJÍ 
del servicio durante quince días, coa, 
derecho a las diel&g? y viáticos r#**
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^laméntanos y  haciendo loa viajes 
dentro del territorio  naciona'I por 
cuenta del Lisiado, siendo cargo el 
im parte de los citados devengos ai 
capítulo i.°, artícu lo único de la 
Sección cuarta del vigente Presu
puesto de gastos.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y demás e fe c 
tos. D ios guarde a Y. E. muchos 
años, Madrid, 1.° de Junio de 1925.

El General encargado del despacHo*
DUQUE m  TBTUA.N

Señeras Capitanes generales de la 
prim era, segunda y octava R eg io 
nes y Subsecretario de este M i
n isterio .

REALES ORDENES CIRCULARES 

Excmu Sr.: Yisto el escrito que el 
Capitán general de la primera. Región 
rem itió a este Ministerio en 17 de 
Abril próxim o5 pasado, consultando si 
puede ser admitido como voluntario 
un mozo casado, comprendido en el 
alistamiento del año actual,

S. M. el Re y  (q. I). g.) se ha servi
do disponer que los preceptos del ar
tículo 374 del vigente Reglamento de 
Reclutamiento deberán e n t e n d e r  s e 
aplicables a los individuos que no, ha
yan sido alistados y clasificados;, pero 
no a los mozos que una vez declara
dos soldados soliciten el ingreso como 
voluntarios para anticipar ia fecha de 

; m  incorporación a 'f i la » ,  cuyos indi
viduos podrán ser admitidos aunque 
estén casados. -

Be Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
29 de Mayo de 1925.

El General encargado del despacha-
DUQUE B E  TETUÁN.

Señor ...
ñ >

Excm o, Sr.: En v ís ta  de La con
trad icc ión  existente entre los pre
ceptos del p á rra fo  tercero del a r
tícu lo 230 del v igen te  Reglam ento 
de Reclu tam iento, que previene se
rán satis fechas por el presupuesto 
del M in isterio  de la  Guerra las es
tancias de H osp ita l que orig in e  la 
observación  de los parientes de los 
m ozos que so lic iten  prórroga de 
p rim era  clase, si resu lta con firm a
da la inutilidad alegada o son in 
solventes, y  lo  consignado en el pá
rra fo  segundo del artícu lo  301, que 
dispone se abonen por los fondos 
m unicipales,

S. M. el Rey (q. D. g . ) ,  a fin de 
Arm onizar ambos nneceotos. se ha

servido disponer que el segundo pá
rra fo  del re ferido  artícu lo 301 se 
entienda redactado en la s igu iente 
fo rm a :

“ El pago de las estancias será 
abonado por el presupuesto del M i
n isterio  de la Guerra en el caso de 

; confirm arse la inutilidad para *el 
trabajo,, y por los interesados, en 
caso contrario, a rio ser que fueran 
insolventes, eú cuyo caso se abona- 

; rán siem pre por el re ferido  preses- 
' puesto.”

De Real .orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocim iento y demás e fec 
tos. Dios guarde a Y . E. muchos 
años. Madrid, 1.° de Junio de 1925.

El Ge* > era» encargado del despacho,

DUQUE DE TE TU A N
Señor.

Exorno, Sr.: Yista la Real orden que 
• el Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria dirigió a éste de la Guerra, 
haciendo presenté que al consignarse 
en el vigente Reglamento de Recíuta- 
miento las disposiciones que Ten en 
conexión con la ley de Emigración, se 
hace referencia a preceptos que ya 
no se hallan vigentes, por haber sifi-o 
modificada la expresada ley de Em i
gración durante la elaboración y apro
bación del Reglamento de Recluta
miento,.

B. M, el Ruy (q. B. g.) se ha servido 
disponer, para evitar las dificultades 
y dudas. que pudieran surgir en la 
práctica, por aparecer eorno vigentes 
preceptor que va han sido derogados, 
que los artículos del Reglamento que 
i\ continuación- se expresan se entien
dan redactados en la siguiente form a:

“ Artículo (penúlfimo párrafo'!. 
Este depósito será .ingresado en la 
Delegación de Hacienda de] Estado n 
cambió de H carta de pago correspon
diente. la cual será presentada en las 
oficinas de la Inspección de Emigra
ción del puerto; comprobada su va li
dez y tomada nota de ella, en el ex
pediente del emigrante, se le conce
rn -4 ¡n oportuna ati femar* lén Je em
barque.”

* Artículo' 46-4. La facultad de emW 
grar de los individuos comprendidos 
entre los quince y  los treinta y  nueve, 
anos ele .edad podrá ser. Hispendúla 
ñor Real, decreto acordado en Gonsejo 
de Ministros, según previene el ar
tículo 4.° de la ley de Emigración, 
tevfo refundido en 1924.”

“ Artículo 472. Los diferentes Con
sulados de España en el extranjero 
estarán debidamente capacitados para 
facilitar pasaje en las mejores condi

ciones a ios• emigrados que. se presen
ten. en los mismos solicitando regreso 
a la Metrópoli para, cumplimiento de. 
sus deberes militares, a cuyo fin, la 
Dirección general de Emigración es
tudiará con las Compañías navieras 
españolas el Convenio económico que 
entre éstas y el Gobierno ha de con
certarse, para que medíanle el pago 
de una. subvención & las mismas se 
comprometan a transportar a Los vrnb 
grados.-- que tengan que regresar a. Es
paña con motivo de la concentración 
de los reemplazos anuales o por cau
sas de mnvilizacMn.”

“ Artículo 473. Interin, no- se con
cierte el Convento: indlcadn en el ar- 
tícu lo anterior, cu anclo haya de ve ri - 
fiearse el v ia je para Ja concentración 
de ios reclutas que residan en el ex
tranjero en las cabeceras de has Caías 
correspondientes,, dispondrán los Cón
sules, en cumplimiento de Lo preve
nido en el apartado A), regla -4.a del 
artículo 92 del Reglamento provtsin. 
na! para la aplicación de la ley de 
Emigración, que los que sean reeono- 
•cíclámente pobres sean incluid en
tre- los que las Empresas navieras1 e s 
tán obligados a repatriar a-mitad de 
precio, y en cuanto tengan conoci- 
m teofe de que un emigran fe os llama
do a filas, cumplirán Hs, trámites pré-~ 
venidos en dicho Reglamento, dando 
conocimiento ni Ministerio «le la Gue
rra del número de los que deben re 
patriarse en tal forma, e imparte del 
precio del transporte, a fin de que por 
la Intendencia general m ilitar se con
signen Las crédi tos necesari osU 

De Real orden lo digo a Y . E. para 
su eonoc i miento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y . E. muchos años. Madrid,. 
1.° de Junio de 1925.

. mi. C*»*rsLi «nKXYsaüi* <Lti
DUQUE. DE TETUAN ,

Señor ...» .

MARINA
REALES ORDENES 

Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.), 
se ha servido disponer que la Real ! 
orden de 6 del corriente, por la que 
se confiere comisión deil servicio al 
Capitán de navio en situación de re
serva, D. León  H errero  y García, • 
para que asista a ía Asamblea In 
ternacional de Astronom ía, se en- ; 
tienda rectificada en el sentido da 
que la referida com isión se confiere ¡¿ 
al D irector del Observatorio de Ma
rina de San Fernando.

De Reall orden lo d igo  a Y . E.
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para su conocimiento' y* ef&et-ó&. Dios 
guarde a V. B; muchos años. Ma
drid, 31 de Mayo de 1925

El Genero- r̂n-a rendo V?e| desmecho.
HONORIO GüRNEJO

Señores Géneral Jefe dé la Sección- 
del Persona^ Capitán general dél 
Departamento de Cádiz, Intenden
te general de Marina e Interven
tor Central de Marina.

Exemo. Sr.: S. M. el Rey (q. .D. g.) 
tenido ar. bien declarar con dere

cho a; dietas- y  viáticos reglamenta
rios,, por el tiempo de su duración,. 
3a? comisión del servicio desempe
ñada en? Roma y Fiume por el Car 
pitan de corbeta B¿ Francisca Do
mínguez y Romero*

Dé Real orden lo digo a; V. E.. par 
ra, su conocimiento y efectos. Dios 
guardé: a*. V., E. muchos años. Ma
drid^ 3, de Junio, de 1925.

El .Oenerar encargaéo cfei cHespaicbô
HONORIO. CORNEJO

Señores General Jefe de la Sección 
del Personal!, Comandante gene
ral de; 1 m  Escuadra de Instrucción; 
Intendente general de Marina, e 
Interventor de la Ordenación de 
Pagos de este Ministerio.

REAL ORDEN CIRCULAR 

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
de acuerdó con lo propuesto por la 
Sección del Maternal; ha tenido a 
bien ampliar, por los días que jus
tifique con derecho a las dietas y 
viáticos que le correspondan, la co
misión conferida por' Reaft orden' 
de- Eai dé̂  lós corídéúte^ (0; Or n #  
m ero 102 )y al 'Peni enbév earoneT di? 
Ingenieros dé* la- Armada BV Nlóo-' 
lásc Franco B&hamonde.

Lo que de Real orden digo: a Vi Ev 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde* & V*. E,, muchos años. 
Madrid,. 2$ de Mayoy de li925u

E3 Gei*eraJ onoargado. ele! despacho,
HONORIO CORNEJO

Señores...

H A C I E N D A

REAL ORDEN

I lmo: S^v: Visto el expediente  pro- 
movidó por B. Anselmo; Alonso Gó
mez, Aparejador del Catastro Urbano, 
adscrito a la provincia db Máfaga, en 
la qpe solicita se le coneedá licencia 
de un mes por enférmedá^

SI M?. el; Rey (q. D. g:); d©; confor
midad con lo informado, por sm in
mediato Jefe, se ha servido concedér
sela por un mes con sueldo entero, 
según, el caso primero del artículo 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y lo prevenido en !á Real or
den de 12 dé Diciembre último.

De Real orden lo digo a V. II para; 
los debidos eféetbs; con devolución 
del expediente mencionado: Dios guar
de a V. I- muchos- años. Madrid; 31 de 
Junio de 1925,

El Subseomtaiílo encargado del Ministerio, 
CORRAL

Señor: Subjefe del: Servicio,' dé:: Gatas* 
tro de la riqueza, urbana*. .

G0BERNACION

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el expediento dis

ciplinario seguido contra el Oficial 
tercero del Cuerpo de Telégrafos don 
Buenaventura Azetié y Rementería, 
por abandono, da destino,, siendo en
cargado.. de la* Estación de Métrico, y 

' malversación de: fondos de la,, misma, 
hallándose en rebeldía el encartado: 

Resultando que habiéndose impues
to en Motrico, en 5, de Septiembre de 
1924 un giro telegráfico, por valor dé 
12.000 pesetas, e l .Oficial encargado dé 
la Estación, D. Buenaventura Azcué y 
Rementería, no le dió curso, alegando 
ante el. Jefe de ia Sección, que reite
radamente le exigía lá entrega dé sal
dos en su contra, que la expedidora 
esperaba otro giro de Bilbao: 

Resultando que no dando resultado 
lbs requerí m i entes o fie i ales, hubo eT 
Jefe de ia Sección dé San Sebastián 
de personarse en 1& Estación de M©~ 
tirico en %2' del mistnoi mes,} haliando 
lia estación abandonada y  comprobán
dose qpe él" Oficial Sr. Azcué y  Ré- 
menteríá había desaparecido él d í á§ 
anterior, siendo hasta el día ignorado 
aru paradero:

Resultando que verificado el corres
pondiente arque©; apareció un d^scu- 
biertcn total, por diferentes conceptos, 
de pesetas 12.646,65;, sustraídas por el 
encartado:

Gonsiderand.O; que los hechos reali
zados constituyen un delito del que 
entienden los. Tribunales de Justicia, 
ante los cuales habrá dé comparecer 
el expedientado, sjt. algún día. fuese ha
bido;, y adrnipísirati vamente constitu
yen una J M ta  de carácter muy grave; 
que afecta a la probidad del funcio
nario, sin atenuación alguna:

Vistos los artículos 157, apartado 7.°, 
det Reglamento de servicio, modifica

do aquél pon Real * arden- de 28< ée Qc* 
tubre'de 1R21Í artículo 56 del vigente: 
Reglamenta orgánica del? Cuerpo db: 
Telégrafos;. oído el parecer de la Jun
ta- Consultiva: del: Cuerpo; ante lat qua 
se ha ejercido e l derecho de defensa, 
por; el f un eionario nombrado dé oflr 
ció a- tal efecto,.

• Sí M'; el Rey (q.; D/ g¿);, de confórmi--. 
dad. con lo propuesto1 por el. organis
mo consultivo y aprobado-por V. L,, 
ha dispuesto qpe el Oficial tercero 
D.. Buenaventura AzQué. y  ltemenlería 

f sea, separado- 4®1 servicio como res- 
1 ponsable de falta muy grave, que 

afecta a la probidad del funcionado;.
De Real orden lo participo a V. I. a 

lbs efectos consiguientes^ Dios guar
de a Vv I., muchos años. Madrid* 22.. de 
Mayo de 1925.

El Subsecretario encarg^b. del ctosnaefaíf,
MARTINEZ ANIIXb

Señor Director ' general de Gérntinieai- 
clones.

Visto el expediente, instruido a 
instancia de B. EmiHia Diez., ürdá- 
nez en- solicitud, de, que se , declaren 

. de utilidad pública unas? aguasí m i*
* nero-medicinales qpe emergeii *en 
} término, de Nocedo. de Corrueño, del 
, Ayuntamiento de Valdepiólago (León):]
: Uesuiltando qpe dicho expediente
¡, fúé declarado concluso, por Roal or

den, previo informe,del. Real Góusér;
n jp de Sanidad, a  los  ̂ efectos del ar- 
; tículo 6.° deil Reglamento de: Baños»
■i disponiendo se dieae cumplimiento. 
I a lo. preceptuado en.el 7..°,, nombran

do al Módico Director da. Baños a 
f, quien por turno correspondiese, para 
; inspeccionar el manantial e infor-:
;; mar: v:’ " :

Resultando que nombrado e¡l Mé
dico- Director de- Baños D. .Táilián 
Adame, este funcionario lia m íor* 

s mado que las aguas son minero-: 
medicinales, clasificadas como bi-*v
carbon alsdas^ mixtas- térmales^emei^-

* giendo con un caudal áo: 20:0) litros* 
por minuto a ¡la temperat-urai da, 32 m 
centígrados;. qu;ê  estáni indicadas.* anf 
el tratamiento de vanas* GEv’rwmar

) nades; que el Mtnearioí astár, (%m^
- traído, con tando? con Lu^ms. et.higa#^ 
nicos aíojamientos pártt; Ihsi TtiÉná®tm& 
y  apropiadas instalasiones^ baineot©^ 

i rúpicas e; hidroter^pioas* y que  ̂ la: 
temporada oficia*! puede- señalarse do 
l:.° de Julio Sr 30 de Septiembre.

1 Vistos el vigente Reglamento de 
Baños en sus artículos 5.° al 8.° y 
el 176 y 177 de la Instrucción ge
neral de Sanidad:

Considerando que tanto por el
* análisis v Memoria- histórioo-eientf-
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iftca coifto por el informe del Médico 
Director que inspeccionó el manan
tial, se ha comprobado que las aguas 
son minero-medicinales con aplica
ciones terapéuticas para $1 trata
miento de varias enfermedades: 

Considerando que se han cumpli- 
,-do todos los trámites "reglamenta- 
*rios, habiendo informado favorable
mente la Junta de Sanidad y Dipu
tación provinciales:

Considerando que el Estableci
miento está construido y dotado de 
lo necesario para la ®buena aplica
ción de las aguas y hospedaje de los 
bañistas,

* S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
por conveniente disponer:

1.° Que se declare de utilidad 
pública el Establecimiento en que 
se han de explotar lias, aguas mine
ro-medicinales conocidas cqn el nom-

, J>re de Caldas dé Nocedo, en el tér
m i n o  municipal de Valdepiólago. 
(León).

2.° Que el embotellado y venta 
de las aguas se verifique con arre- 
lo a lo que determinan los artícu
los 176 y 177 de la Instrucción ge
neral de Sanidad y demás disposi
ciones vigentes; y

3.* Que se autorice la apertura 
al servicio público dd referido bal
neario, figurando como temporada 
oficial para el uso dé las aguas en 
el mismo la de 1 .• de Julio a 30 de 
Septiembre de cada año.

i De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento, e*I de los interesa
dos y efectos oportunos. Dios guar
d e  a Y. S. muchos años. Madrid, 28 
de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado de4
MARTINEZ ANIDO

^Señor Gobernador civil de la pro
vincia do León.

limo. Sr.: Hallándome de regreso 
en esta Corte,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser
v ido  disponer que cese Y. I. en el 
despacho ordinario de los asuntos 
de este Ministerio, que le fuá con
ferido por Real orden de 27 de Ma
yo próximo pasado, continuando en 
eil desempeño de las funciones pro
pias de su cargo, con la delegación 
que le fué atribuida por Reai orden 
de 29 de Diciembre de 1923;

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su;'conocimiento y electos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Junio de 1925.

2EÍ Subsecretario encargado dol despacho,

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Admi
nistración.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ~ 
se ha servido conceder la exceden
cia por término de uno a diez años, 
con. arreglo al artículo 41 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 
1918, en relación con el 9.° del Re:al 
decreto de 21 de Diciembre de 1923, 
á Ramón Sáez García, Portero cuar
to de los Ministerios civiles, con 
destino en esa Dirección general, 
que figura en el escailafórt con el 
número 1.413.

* De Real orden lo digo a Y. E. ¡pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 3 de Junio de 1925.

El Sttl>swíti?tariG encargado á€l
MARTINEZ ANIDO

Señores Director general ée Segu
ridad y Oficial mayor de la Jefal
tura del Gobierno.

limo. Sr.: 3. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido conceder la exceden
cia por término de uno a diez años, 
con arreglo al artículo 41 dél Re
glamento de 7 de Septiembre de 
1918, en relación con el 9.* deí Real 
decreto de 21 de Diciembre de 1923, 
a José Ortiz Gano, Portero quinto 
de los Ministerios civiles, con des
tino en el Centro de Telégrafos de 
Barcelona, que figura en el escala
fón con el número 623.

De Real orden lo digo a V, I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. M a^ 
dridr 3 de Junio de 1925,

El Subsecretario encargada del deepactoo*
MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Comu
nicaciones y Oficial mayor de la 
Jefatura del Gobierno.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
lia tenido a bien conceder un mes 
de licencia por enfermo con todo el 
sueldo, para esta Corte, con arreglo a 
los artículos 32 y 33 del Reglamento 
para aplicación de la ley de Funcio
narios y Rea;l orden de la Presiden
cia del DirectOTiq^Málitar de 12 de 
Diciembre de 1924, avb , Juan de la 
Vega Sanz, Guardia primero del 
Cuerpo de Seguridad en la provincia 
de Madrid. v "V!

De Reaü orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Mayo de 1925.

p . d .,  '■
El O» rector señera?,

P E D R O  B A Z A N
Señor Jefe superior de la Policía 

gubernativa de Madrid. # :

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder un mes 
de licencia por enfermo con todo el 
sueldo, para esta Corte, con arreglo a 
los artículos 32 y 33 del Reglamenta 
para aplicación do la ley de Puncic- 
narios y Real orden de la Presiden
cia del Directorio M-ilitar de 12 do 
Diciembre de 1924, a D. Apolinar 
Niza Mena, Guardia primero del 
Cuerpo de Seguridad en la provin
cia de Córdoba. :

De Roaíl orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde n Y; I. muchos años. 
Madrid, 30 de Mayo de 1925.

p. o.,
88 Dírecfcor geoeraf,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin* 

cia de Córdoba.

Excmo. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g£ 
ha tenido a bien conceder un meé 
de licencia por enfermo con todo ed 
sueldo, para esta Corte, cqn ari’egio & 
los artículos 32 y 33 del Reglamenta 
para aplicación de la ley de Funcio
narios y Real orden de la Presidenr 
eia del Directorio Militar de 12 de 
Diciembre de 1924, a D. José Soto; 
Fernández, Guardia primero del 
Cuerpo de Seguridad de Barcelona*, 

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a Y. E. muchos años* 
Madrid, 30 do Mayo de 1925.

p. d ., r
B* Director gañerais f

P E D R O  B A Z A ' Ñ
Señor Gobernador civil de la provine 

cia de Barcelona.

limo. Sr,r S. M. el Rey (q. D. g.) !)tf
tenido a _bi'en conceder un mes de li
cencia por enfermo, con todo el sueldo, 
para Yillacidaler (Falencia), con arre
glo a los artículos 32 y 33 del Regla
mento para aplicación de la ley do 
Funcionarios y Real orden de la Prer 
sidencía del Directorio Militar, de 12 
de Diciembre de 1924, a D. Juan Mar
cos Gómez, Aspirante de primera cía-
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se del Cuerpo ‘de Vigilancia en la pro
vincia de Gerona. • '
^ De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
2 de Junio de 4925.

- P. d., . : ■
El Director general, 

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Gerona. !

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
teñido a bien conceder un mes de li
cencia por enfermo, con todo el sueldo, 
para la provincia de Jaén, con arre
glo a los artículos 32 y 33 del Regla
mento para aplicación de la ley de 
Funcionarios y Real orden de la Pre
sidencia del Directorio Militar de 42 
de Diciembre de 4924, a D. Agustín 
Puche Díaz, "Vigilante del Cuerpo de 
Vigilancia en la provincia de Jaén.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde, a V. L muchos años. Madrid, 
2 de Junio de 4925.

P. D.,
El Director general,

P E D R O . B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Jaén.

S. M. el Rey (q. D. g.), de" con
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 4924 (Gaceta del 43) y 4 de Mar
zo siguiente (Gaceta del 5)', se ha 
servido, conceder un mes de¡ licen
cia por enfermo, y con medio suel
do, como primera prórroga a la que 
se le otorgó por Real orden de 43 
de Marzo último, all Celador de Te
légrafos D. José R. Cárdenas Uba- 
no, con, destino en la Seécióii de Se
villa, debiéndose considerar conce
dida’ ésta licencia con fecha 44 del 
actual, de acuerdo con lo qué pre
ceptúa la disposición octava de la 
Real orden; de 42 de Diciembre que 
se menciona.

De Real Orden, en virtud dé Ha 
delegación etepecial que tengo con
ferida, lo digo a Y, S. paña su cono
cimiento y efectos. Dios guardé a 
V. S. muchos años. Madrid, 31 de 
Mayo de 4925. ■

ES Director general.
TAFÜR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Seviliá.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha d ig 
nado ' conceder "un. mes de licencia

por enfermo al Repartidor de tér-. 
cera clase de Telégrafos, con desti
no en Madrid (Central), Antonio 
Herrera Domeñe ch.

Esta licencia empezará a contar
se eil 27 de Mayo y terminará el 26 
del actual, considerándose como se
gunda prórroga y sin sueldo a la 
que venía disfrutando, áé acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 4.° 
de la Real orden de 42 de Diciem
bre de 4924.

De Real orden, en virtud áé la 
autorizacin que tengo conferida, lo 
digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde ás ^  S, mu
chos años. Madrid, 2 de Junio 
de 4925. - . /

El Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
deil Centro de Telégrafos de Ma
drid.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS
a r t e s

REALES ORDENES 
limo. Siv: Visto el expediente de

que se hace mérito: :
Resultando que D. Leoipoldo Man- 

resa Almira, Habilitado que fué de 
los Maestros de primera enseñanza 
de los partidos judiciales de Orihue- 
la, Monóvar y. Dolores (Alicante), 
entregó en depósito y a disposición 
de este Ministerio para responder 
de; su gestión, que He serán devuel
tos a la terminación de los compro
misos a que quedaban afectos, dos 
resguardos de la Tesorería: Central, 
números 241.682 y' 244.759 de en
trada y 94.000 y 94.046 de registro, 
fechas 21 de Febrero de 4919 y 3 
de Marzo del mismo año y por va
lor de 2.500 pesetas y 2.0*00 pese
tas, respectivamente:

Resultando que de ¡os Informes 
de Ha.Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de Alicante, la Or
denación de pagos por obligaciones 
de este Ministerio y el Tribunal. Su
premo de Hacienda, no existe recla
mación ni expediente contra este 
Habilitado, y que no resulta cargo 
alguno en los justificantes de su 
gestión ni fuera del juicio de los 
ínismos:

Considerando que la constitución 
del depósito a que se refieren, las 
copias de los resguardos ya pitados 
fué .hecha en garantía del cargó pa
ra que fué elegido e!l Sr. Manressi 
y para cumplir lo dispuesto én el

artículo 7,° del Reglamento de Ha* 
bilitáciones de 30 de Abril de 1902?

Considerando que conforme a es* 
te precepto legal estas fianzas que
darán afectas a las responsabilida
des que resulten de las gestiones de 
los Habilitados, de modo que cuan
do éstas no existan no deben aqué
llas retenerse, como ocurre en el 
presente caso, en el que consta ex
presamente que D. Leopoldo Mañ- 
resa Almira no adquirió responsabi
lidad en el ejercicio de su cargo, 
que tuvo que cesar como compren
dido en las incompatibilidades se
ñaladas en el número 2.° de la Real 
orden de 26 de Enero de 4924:

Visto el informe favorable emiti
do por la Asesoría Jurídica de este' 
Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido; 
a bien disponer que, previo eH pago 
de los derechos reales a que está 
sujeta la cancelación de las fianzas, 
corno preceptúa el artículo 142 del 
Reglamento . de Derechos ' reales de 
20 de Abril de 4941,, se devuelva a 
D. Leopoldo Manresa Almira la que 
constituyó por un valor de 4.500 pe
setas nominales, según consta en las 
copias de. ios resguardos.

De Real orden lo traslado a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, .27 de Abril de 1925.

El Subsecretario encarado slol Ministerio,
LEANIZ

Señores Jefe encargado de la Direc
ción general de Primera enseñan
za de este Ministerio, Director ge
neral dél Tesoro y Jefe de ¡la Sec
ción administrativa de Pr'mera 
enseñanza de Alicante. -

limo. Sr.: Visto el expediente de 
que se nace mérito:

Resultando que D. Manuel Igl>qir 
sias*y Pérez, Habilitado que fué;de 
los Maestros de los partidos jii-cfi- 
cíales de Orense, Viana del Bolló/ 
desde Abril do 1923 hasta Abril de 
4924, inclusives; entregó, según m á\ 
ni fiesta en su instancia, en la Caja 
general de Depósitos, a disposición] 
de este Ministerio, para garantir sú 
responsabilidad, 12.000 pesetas éijh 
obligaciones d#l Tesoro al 5 por' 
10*0; cuatro títulos de la serie A, 
números 104-289, 10 4-290, 104-291 
y 104-292, emisión 4 de Lebrero da 
1922; pesetas nominales 2.000; 11  ̂
títiílo s¡eri@ B, niimeyo 468-057, .em|. 
Islán T® de Eqero^de 1922,* S.JOO p ^ f  
'setas nominadles/ Otro serie B, riúV
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Hiero 135,275, emisión 4 de Febre- 
ro del mismo, por valor 5.000 pe
setas nomínales; 7.750 páselas en 
títulos de la Deuda perpetua del 4 
;por ;'i(K) interior. Uno sene L, núme
ro 450.359, emisión 22 de Agosto 
¡de 1919, valor nominal 5.000 pese
tas. Cuatro serie A, núrns. 550.213, 
l.;303;047, 1.303.448 ¡y 470.694, que 
.importan 2.000 pesetas nominales. 
Tres títulos serie H, núms. 030.213, 
038.440 y 038.441, emisión 22 de 
Agosto de 4919, valor nominal 600 
pe setas; y otro título serie G, nn- 
mero 037.578 de la misma emisión, 
¡valor nominal 100 pesetas; dichos 
valares eran para Orense. Y para el 
partido de Vi ana del Bollo depositó 
los siguientes : Un título serie,A, nú
mero 241.902, valor nominal 500 
pesetais y tres serie C, números 
43474 al 43470, importe Iñ.fiQQ pe- 
rsetas, a ¿razón de .5.900 cada uno, 
-íde la Deuda perpetua ni 4; por 1.00 
¡interior, .'todas., emisión de 22 de 
A  go s‘to de 1919, ¡ que j e ; serí a n de - 
yuéltos a la terminación d*e los com
promisos a que quedaban -afectos:

Rosullando que de los informes 
-ide la Bección administrativa de 
Primera enseñanza de Orense, la 
< O rd en aol ó n ; de Pa gos por oh 1 ig a o i o 
nos de este Mi misterio -y él Tribu- 
'p;eíl Supremo do Eaeiendá no exis- 
ton reclamación ini expediente contra 
dicho, Habilitado y  que no resulta car
go alguno de los justificantes de su 
gestión, fuera del .juicio de los mis- 
unos :

C ons i dorando que ría e on s ti lucí ón 
,ée 1 -d©pásito a que se refieren los 
.tosguardas que cita en su instancia 
■el interesado fué hecha on garantía 
flel carg0 para que Tué elegido el 
Sr. Iglesias y para cumplir lo dis
puesto en el artículo 7.° del Regla
mento de HabiliUcianes de 30 de 
Abril de 1902:

Considerando qué, conforme a es
te precepto legal, estas fianzas que
darán afectas a las responsahilida- 
des que resultan de la gestión de 
los Habilitados, de modo que cuan
do éstos no existan no deben aqué
llas retenerse, nomo ocurre en el 

res-ente caso, en el .que consta so
bradamente que el Sr. Jglesias no 
adquirió responsabilidad en él ejer
cicio de sü cargo i 

dViato el informe favorable emi.ti- 
rdo J>or laxAsesoría 'Jurídica de este 
;Mini&teriq,

S. «M. tel JÉey  ¡(q. D . g.) ha tenido 
a bien • disponer .que,, previo el pago 
de los derechos peales a que está 
sujeto lia caiiceiación ¡de afianzas, co

mo preceptúa el artículo 112 del 
Reglamento de .Derechos reales de 
20 de Abril de 1911, se devuelva a 
D. Juan Manuel Iglesias Pérez la 
.fianza que constituyó ¡para garantir 
'■s u i ca rgo de H ah i 1 ifado.

D e Real ord en lo Iras lado a V. I. 
para su -conocimiento y /demás efe o 
tos. ¡Dios guarde ,a 'V. 1. muchos 
años. Madrid, 27 de Abril áe 1925.

"El Subsecretario encargado del Ministerio,
L E A N T Z

'Séñares Jefe encargado de la Direc
ción general de Primera enseñanza 
de este Ministerio, Director general 
del Tesoro y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Orense.

limo. Sr.: Vistas las instancias 
suscritas por d’oña María Castillo 
Miguel, Profesora de la Escuela 
Normal de Maestros de Burgos; 
D. José María Olmos y Escobar, 
Profesor de la Escuela Normal de 
Maestros de Baileares, y D. Pablo 
Martínez de Salinas y D. Francisco 
Sanz Martín, Profesores de la de 
Logroño, solicitando qué se les au
torice para dedicarse a la prepara- 
c ió n d e o p o. s i to res - al Mag i ster i o d e 
Primera enseñanza,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con Lo propuesto por la 
Comisión permanente d’él Consejo 
de Instrucción pública, ha tenido a 
bien resoilver que se acceda con 
•carácter general a lo  solicitado, no 
pudiendo formar paite de tos Tri
bunales quienes en los cinco anos 
anteriores se hayan dedicado a ‘la 
preparación de opositores.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos anos. 
M a d r id , 39 d e ^ A h r i l  d e  T 925 .

El Subsecretario .encargado jJqI Ministerio, ;

XJEANIZ

i&rteP Hele changadlo rÉe$a HÉrep- 
tc ió n  vgma©Ba<l jé©  Fmm&m m nm-

Excmo. Sr.; Visto el expediente in
coado con ocasión Re una instancia de 
D. Calixto Val verde y  Valverdq, Rec
tor y  Catedrático de la Universidad de 
ValLadolid, en solicitud de que ¿se le 
adjudique una de las categorías de tér
mino, vacante en 4a .Facultad de De
recho :

Resultando que D. Calixto Vateerdé 
y Val verde considérase comprendido 
en tas condicionéis que requieren los 
..artículos 232 y  233 de 4a ley de Ins

trucción pública dé 9 de Septiembre 
de 1857, por estar en posesión de la 
categoría de ascenso por más tiempo 
¡de cinco /años, haber-.sido declarado de 
¡relevante mérito su obra “Tratado de 
Derecho civil español” .por *el Conse
jo de su digna Presidencia, según la 
Real orden de 2 de Agosto de 1920, y 
estar en posesión de 4a 'Gran Cruz de 
Alfonso XII,. circunstancias por las 
cuales cree el interesado tener dere
cho para que se le adjudique una de 
las categorías vacantes en la Facultad 
de Derecho :

Resultando que por Real orden de 
14 de Julio de 1904 se preceptuó que 
Jas vacantes de ascenso y término se 
proveyeran por riguroso orden de an
tigüedad, disposición dictada en vir
tud d.e acuerdo del Consejo de Instruc
ción pública:

Considerando que las -categorías do 
ascenso y término, cualquiera que sea 
tm transcendencia, al fin?sun honorífi
cas, y  por su naturaleza mo deben dis
cernirse sino en virtud de los mereci
mientos contraídos en la enseñanza se
ñaladamente, como dice la ley, con la 
publicación de obras y trabajos litera
rios y  científicos, no :ya sólo con la 
prestación de servicio:

Considerando que la ley, razonable
mente inspirada, dispone taxativa
mente que tales distinciones se otor
guen por méritos, y para la  aprecia
ción de éstos y  oportuna subsiguiente 
propuesta 'ordena que *&© oiga a -ese 
Consejo:

Uon#derando que %  Real orden de 
44 de Julio varía radicalmente el ^és- 
Tema legal, fundando 4a concesión en 
la mera mntigüédad, prescindiendo de 
la audiencia delGonséjo de ̂ Instrucción 
pública, poniéndose en contradicción 
manifiesta con •aquélla raraonahlé Ob
servación y con este ¡precepto de la 
ley, que sólo por otro « 1  mismo ori
gen y  de mi propia Tuerza puede ser 
derogado, mientras ¿subsisten los su
puestos de hechos a que se reftereíat- 
tfculo 5.® del Gódígo c iv il):

Gong iderando que dadas las cireuns- 
viancias que .coneuirren en D. Calixto 
I^lverde y  Valvcrda, cabe mayor 
justi#@ación jipara ni . otorgamiento del 
jgatardóm q w  rso licita:

Considerando que um 
relieve la circunstancia .entre la ley y 
la Real orden nn (cuestión, ambas de 
carácter general y  definidores de de
recho, no hay .opción posible para la 
Administración y tiene que estar a lo 
dispuesto en aquélla y no a lo que 
ésta preceptúa, y que lo que se esti
ma justo y legal para un caso, no pue-
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de por menos de tenerse por tal y pa
ra todos los que en lo sucesivo ocu
rran,

8. M. el R e y  (q. D. g.), de con
formidad con el dictamen de la Co
misión permanente de ese Alto Cuer
po consultivo, ss ha servido disponer 
que se restablezca el uso y aplicación 
del precepto categórico de la ley de 
Instrucción pública en la concesión de 
las categorías de ascenso y término, 
interrumpidas por la Real orden de 14 
de Julio de 1904,. debiendo anunciarse 
a concurso de méritos, como precep
túa la mencionada ley en su artícu
lo 232, la concesión de las vacantes de 
ascenso y término, y otorgar por anti
güedad aquellas que resulten no pro
vistas o desiertas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 9 
de Mayo de 1925.

El Subsecretario €;t\rnr°ríi,io del Ministerio,
LEANIZ

Señor Presidente del Consejo- de Ins
trucción pública.

Habiendo fallecido el día 24 de 
Abril último el Catedrático Director 
del Institu to  nacional de Segunda 
enseñanza de Reus, D. Mateo Ga
rrota Fuslé,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se den lo?s ascensor 
de escala reglamentarios, y en su 
consecuencia, que los Catedráticos 
D. Rafael Ballester Gas bell, D. Jo a 
quín Sánchez Pérez, D. Eugenio A. 
de la Iglesia y Santos y D. Pedro 
Borrás Monné, pertenecientes a los 
In stitu to r de Valladolid, Badajoz, 
Pontevedra y Pontevedra, pasen a 
ocupar en el Escalafón los números 
205, 278, 366 y 437, con la antigüe
dad #e 30 de Abril último y sueldo 
anual desde el mismo día de 9.000 
pesetas el primero, 8.000 pesetas ei 
«©guiado, 7*. 000 pesetas el tercero y
6.000 pesetas e! cuarto.

Be Real orden lo. digo a  Y. S. pa
ra  su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
13 de Mayo de 1926.

m Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

¡Señor Ordenador de Pagos de este 
• Minsterio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido aceptar a D. Calixto 
Valverde la réSuncia que ha presen
tado del cargo de Vocal del Tribu

nal de oposiciones a la Cátedra de 
Derecho civil español, común y To
ral, vacante en la Sección universi
taria  establecida en La Laguna (Ca
n aria s), para el que fué nombrado 
por Real orden de 25 de Abril p ró
ximo pasado

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocimiento y efectos.,Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Ma- 1 
ídrid, 20 de Mayo de 492^. ’

El Subsecretario enmrgado del Ministerio,
LEANSE 1

¡Señor D. Felipe Clemente de Diego, 
Presidente del Tribunal de oposi- i 
cienes a la Cátedra dé Derecho 
eivifl español, común y foral, va
cante .en la Sección de Estudios 
universitarios de La Laguna (Ca
narias) .

Ilmo. Sr.: S. M, el Re y  ( q. D. g . ) 
se ha servido aceptar a  D. Luis 
Mendizáhal y Martín la renuncia 
que ha presentado del cargo de Yo
cal . del Tribunal é  e opos icio n es a 
la Cátedra ée Elementes de Dere
cho natural,, vacante en la Univer
sidad de Oviedo, para él que fué 
nombrado por Real orden de .25 de 
Abril próximo pasado.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocí mi en o y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Mayo de 1925.

Ei 'Subsecretario enesmrsKló fiel Ministerio.
LEANIZ .

Señor D. Adolfo Bonilla San' Mar
tín, Presidente del Tribunal de 
oposiciones a la Cátedra de Ele
m entos de Derecho v. a tu ra!, va
cante en la Universidad de Oviedo.

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 32 y 33 del Regla 
mentó de 7 de Septiembre de 1918 
y en la Real orden de 1*2 de Diciem
bre últim o,

VS. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bieoi coneeder trn mes de licencia 
por enfermo y con todo el sueldo 
ai Catedrático num erario del In sti
tuto nacional de Segunda enseñan
za de Gijón D. Gonzalo E. Arranz 
Vélarde, para que pueda atender al 
restablecim iento de su salud.

De Real orden lo digo a Y. S, pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
22 de Mayo de 1925.

Ei Subsecretario en tardad o dei Mmisíerto
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos de este 
Ministerio.

Ilmo. Sr.: Habiendo fallecido el 
día 11 de los corrientes D, Eugenio 
Vivó Tarín, Profesor de término de 
la Escuela de Artes y Oficios A rtís
ticos de Madrid, que figuraba, en la 
sección 4.a del Escalafón general del 
Profesorado de dichas Escuelas,

S. M,. el R u y  (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer que se den los as
censos reglam entarios ,y, en su con
secuencia, que los Sres.. D. Manuel 
Gamelo Alda, D. Manuel Mora Gcan
do, D. Diego Salmerón Gomis, don 
Joaquín García del Alca-mi y Pérez, 
pertenecientes a las Escuelas de 
Artes y Oñcios .artísticos de Grana-, 
da, Barcelona, Sevilla y Coruña, p a 
sen a ocupar, respectivamente, loa 
números 41, 60, .83 y 105 del refe
rido Escalafón, con la antigüedad 
de 1.2 del actual y sueldo desde este 
día de 10.000 pesetas el primero,
9.000 el segundo, 8.OTO el tercero 
y 7.000 el cuarto, como compren
didos en la cuarta, quinta, .sexta y 
séptima sección del citarlo Escalafón.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dtbs guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 26 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado -del Ministerio,

LEANIZ

Señor Jefe encargadlo de la Dirección 
general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la mo
ción presentada a este Ministerio por 
la Dirección de la Escuela Central de 
Anormales,

&. M. el Rey 4q. D. gjf ha tenido a  
bien disponer la convocatoria de un 
concurso para proveer tres plazas de 
Auxiliares honorarias, autorizadas por 
el capítulo 6.° del Reglamento de la 
mencionada Escuela, guardándose el 
siguiente orden de prelación: 1." Gpo* 
sito ras, aprobadas sin plaza, al Magis
terio de la Escuela Central de Anor
males. 2.° Maestras Normales proce
dentes de la Escuela Superior del Ma
gisterio que tengan realizados trabajo» 
relacionados oon la enseñanza de anor
males. 3.° Maestras oactcnales qm  pre
senten .tm trabajos ajhsdídos.
^De Real orden lo digo a Y. T. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid* 
2-5 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encardado Gol Ministerio,

LEANIZ

Seño? Jefe e n e d e l  despacho de 
la Dirección ge o eral de Primera en"
SlGií cTItZ-ci.

•  : '.-nv-jí :nP-;
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lim o . S¡r.': Incoado expediente so
b re  derribo  de l a iglesia de San 
G il, de G uadalajara, M onum ento 
arquitectónico-artístico:

R esultando que el G obernador c i
vil! de G uadala jara , con  fecha 19 de 
Septiem bre del año próxim o p a s a 
do, se dirig ió  a este M inisterio , ex
poniendo que la iglesia de San 
.Gil de dicha ciudad, declarada  Mo
num ento  arqu itec tón ico  - a rtís tic o  
p o r Real orden efe 22 de Agosto de 
1924, se ha llaba  en estado ru in o 
so, am enazando derrum barse , c on 
pelig ro  p a ra  las viviendas f ro n te 
ra s  y  p a ra  las pe rso n as, hab iéndo
se ya des pilo miadlo, an tes de la de
claración , el pórtico, colum nas de 
p iedra  que lo sosten ían  y un trozo 
de pared  la tera l, in terv in iendo  el 
Arquitecto municipal, que lo/es tam 
bién  diocesano, el. cual señala  la 
probable pérd ida  a e l  M onum ento, 
po r lo que hace p resen te  la s i tu a 
ción p a ra  que se adopten las in i- 
o ia tivas que se estim en p e rtin en 
te s :

R esultando que la Com isión de 
M onum entos dle G adailajara rem itió  
u n a  in stan c ia  que po r su conducto 
elevan .el P árroco  de San Nicolás 
el Real y el de Santiago, A rcipreste  
de G uada la ja ra , so licitando que el 
E stado  com pre el ru inoso  M onu
m ento p a ra  conservarlo  o conceda 

^can tidad  p a ra  las reparaciones m ás 
urgentes, 1 ícesela par$ Reproducir 
el arco m udé ja r  en la fachada  de 
la  capilla  y au to rización  p a ra  ven
der el resto del solar, e informando 
el A rquitecto  m unicipal diocesano 
-q u e  como Sos fundam entos p a ra  
la declaración  de M onum ento ha si
do la capilla mudé ja r , no teniendo 
el res to  .dto-3 edificio valor a rtís tico , 
entiende puede ser demolido, r e s 
p e tando  la cap illa  y reco n stru y en 
do fielm ente el arco en el lu g ar in
dicado, con sus m ism os elem entos, 
so lución  con que está  de acuerdo la 
C om isión de M onum entos, siem pre 
que la nueva fachada sea fiel re p ro 
ducción de la ac tu a l:

R esu ltando  que pasado  el expe
d ien té a in fo rm e de la Real Aca
dem ia de B ellas A rtes de San F e r -  
tetado y de la H isto ria , am bas Cor- 
.^oraoidnes no ven inconvenien te  en 
f e  dem olición de la a rru in a d a  igle- 

concretándose por tan to  la de- 
^ a ra c ió n  de M onum ento a rq iiilee - 
iónico a la  capilla m udé ja r  y a la 
portada, manifestando la de Be'-tes 
•Arias de San Fernando que puede 
^ a s la d a rs e , conform e al. d ictam en 
emitido por el Arquitecto diocesano,

o sea a la fachada de la  capilla, y 
la de la  H isto ria  que expresa po
d ría  quedar en medio de la p laza 
proyectada, como en o tras  pob la
ciones se lia hecho con M onum en
tos an tiguos, y que la C om isión de 
M onum entos cuide du ran te  el de
rribo  de sa lv ar los re s to s  que p u e 
dan  ten e r a lgún  in te rés , como la 
p uerta , obra notable de ca rp in te ría : 

R esultando que pasado a in form e 
de la Ju n ta  Superior de Excavacio
nes, ya que a esta  entidad co rre s
ponde in te rv en ir en cuanto  hace re 
lación a la s  declaraciones de Mo
num entos arqu itec tón icos, co n fo r
me a h  Real decreto  de 25 de Agosto 
de 1917, es ta  docta entidad in fo r
mó que, v is tas  las  m an ifestac iones 
dle la  Com isión de M onum entos y 
los informes de las Reales ..Acade
mias, y  dadlas las condiciones en que 
ha quedado el monumento, se busque 
por todos los medios la conservación 
de la capilla m udéjar y la portada, a 
ser posible, en su sitio o actual em
plazamiento, y que, autorizado el de
rribo del resto de la iglesia, éste scá 
yigilado por la Comisión de Monu
mentos.

Resultando que el Delegado regio de 
Bellas Artes de Guadalajara se dirigió 
a este Ministerio exponiendo algunos 
reparos, al tener conocimiento del 
proyecto de derribo de la iglesia de 
San Gil, tales como el que la iglesia 
está asentada en terreno poco seguro, 
ser errónea la afirmación de que en 
el siglo XVIII vino a tierra , pues sub
sisto parte de ella y sólo en 1885 se 
derrum baron unas capillas adjuntas; 
creyendo no se debe alterar la Real 
orden do 22 de Agosto por la que se 
declaró monumento arquitectónico la 
iglesia de San Gil:

Considerando- que la Comisión de 
Monumentos, las Reales Academias de 
Bellas Artes de San Fernando y Je la 
Historia se pronuncian por el derribo, 
dadas las causas que lo motivan, sin 
otra condicional que el que se conser
ve la capilla m udéjar y la portada: 

Considerando que la propuesta de la 
Junta Superior de Excavaciones es fa
vorable a que se altere la Real orden 

• de 22 de Agosto de 1924, limitándose 
la declaración que en dicha Real or
den se hace a la capilla mudéjar y a 
la portada, quedando ésta, a ser posi
ble, en su actual em plazam iento: 

Visto el artículo- 2.° de la ley de 4 
de Marzo de 1915, los dictámenes die 
la Comisión de Monumentos do Gua
dalajara. de las . Reales Academias ci
tadas y de la Junte Superior de Ex- 

, cavac iones: .

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se auto-rice el derribo de 
la iglesia de San Gil, de Guadalajara, 
declaradla monumento arquitectónico- 
artístico por Real orden de 22 de 
Agosto de 1924, quedando exceptuadas 
del derribo la capilla m udéjar y la 
portada, para  las cuales queda sub
sistente la declaración que en dicha 
Real orden se hizo, encargándose la 
Comisión de Monumentos de la vigi
lancia del derribo, no sólo para que 
éste se haga debidamente, sino por s í 
apareciesen algunos restos o detalles 
de interés dignos de conservarse, em
plazándose la portada según la indica
ción de la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando.

De Real orden lo digo a V. I. pera  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Bellas Artes.

limo. Sr.: Visto el oficio su sc r i- . 
to p o r el P residente  del Patronato.; 
del Museo Nacional del Prado, m a
nifestando que, por defunción de los , 
que las desem peñaban, existen en ei , 
mismo tre s  vacantes de Vocales, las 
cuales han de se r provistas en la 
fo rm a señalada po r el artículo  2.° ■ 
del Real decreto orgánico de 7 de 
Junio  de 1912; pero que habiendo 
dem ostrado una larga experiencia la 
conveniencia de reducir su núm ero, 
propone que, con arreglo a lo dis
puesto en el R eal decreto de 14 de 
Marzo de 1913, sean doce los Voca
les que com pongan, el Patronato  dei 
indicado Museo, sin contar los n a 
tos, no siendo, como consecuencia, 
cubierta m ás que una de la s ;vacan- ( 
tes y en ejecución de lo acordado 
por el excelentísimo señor Jefe dei'. 
Gobierno, Presidente del Directorio 
M ilita r la  propuesta de la Subsecre
ta ría  de este, Ministerio y una vez 
p ro v is ta  una de aquéllas en el ex c e - . 
lentísim o señor .Conde* de Romana-* 
ne¿>, D irector de la  Real Academia 
de Bellas Artes de San Fernando,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver que se consideren 
am ortizadas las dos restan tes, que
dando el Patronato constituido, con 
los doce Vocales que la asignó el 
Real decreto de 14 de Marzo de 1913 
m ás los dos Vacíales natos reg la- 
m<^üarioH. 0 ,

De Real orden lo digo a V. L p a ra  
su  conocim iento y efectos. Dios.
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guarde a Y. S. muclios años. Ma
drid, 26 de Mayo de 1925.

Bi Subsecretario encargado del afialfeteri©,

LEANIZ
Señor Jefe encargado de la Direc

ción general de Bellas Artes.

limo. Sr.: Habiendo fallecido el 
día 14 del actual D. Juan Rosado 
Ruiz, Profesor de término de íla Es
cuela de Artes y Oficios artísticos 
de. Cádiz, que figuraba en la Sec
ción quinta del Escalafón general 
del Profesorado de dichas Escuelas, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer' que se den los as
censos regUamentarios, y, en su con
secuencia, que los Sres. D, Eduar
do Tarquís Rodríguez, D. Rodrigo 
Castaños Holler y D. Fernando Cor
tés Bujía, pertenecientes a las Es
cuelas dé Artes y Oficios artísticos 
de Santa Cruz de Tenerife, Córdoba 
y L  á C ó ru ñ a, p asen a o c upar í o a 
números 60, 83 y 10*5 del referido 
Escalafón con la antigüedad de 15 
de los corrientes y sueldo desde es
te día de 9.000 pesetas el primero, 
8.000 el segundo y 7.006 el tercero, 
como Comprendidos en r la quinta, 
sexta y séptima Secciones del re fe 
rido Escalafón.

De Real orden tío digo a Y. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 26 de Mayo de 1925.

E¡1 Subsecretario en en. rendo áei Ministerio,

LEANIZ

Señor Jefe encargad o* de la Direc
ción general de Bellas Artes.

.Vistas las instancias formuladas 
por D. Agustín Lloréns y~ Prats, 
Maestro de la Escuela nacionaH nú
mero 3 de Tarrasa (Barcelona), nú
mero 2.539 del primer Escalafón, 
en reclamación contra el nombra
miento por cuarto turno de D. Narciso 
Bohigas Batí le para la Dirección de la 
Escuela, graduada de dicha localidad y 
solicitando le sea adjudicado tal cargo: 

Resultando que el interesado fun
da su reclamación en que e l señor 
Boñigas no ingresó en el Magisterio 
por oposición libre, como exige el 
artículo 91 del Estatuto vigente pa
ra aspirar a direcciones de gradua
das, y que las fichas de petición de 
dicho Maestro no debieron serle adb 
mitidas, con arreglo a lo prevenido 
en las órdenes de 31 do Julio 'e 
1924 y 6 de Febrero de 1925, pues
to dpe e-uaiido las presenté en la

convocatoria do Noviembre-Diciem
bre de 1923 no existía tal Escuela 
graduada, ya que se creó provisio
nalmente en 22 de Febrero de 1924 
(G a c e t a  del 2 8 ) y definitiva por Real 
orden de 21 de Mayo de 1924, con 
lo que se colocó al reclamante en 
situación de inferioridad, pues de 
haber tenido noticias del propósito 
de establecer dicha Escuela gradua
da la hubiera solicitado, como lo 
hizo de todas las unitarias de Ta
rrasa, y la hubiera obtenido, dada 
su preferencia de categoría sobre el 
Sr. Boh igas: : •

Resultando que revisadas la rela
ción de petición de destinos y fichas 
del Sr. Boñigas, no se hace en ellas 
observación alguna por la Sección 
administrativa de Primera enseñan
za de Gerona, que las cursó, sobre 
la falta de¡l requisito denunciado, por 
lo que la Dirección general, consi
derando al citado Maestro en condi
ciones para el desempeño de direc
ciones de graduadas, le adjudicó pVo- 
visionailmente la de Tarrasa por or
den de 5 de Septiembre de 1924, 
siendo confirmado el nombramiento 
por Real orden de 3 0  de Octubre del 
mismo año, sin haberse podido te
ner en cuenta el oficio que la citada 
Sección de Gerona manifiesta .haber 
elevado a este Ministerio en 29  de 
Septiembre de 1 9 2 4 , haciendo cons
tar tal omisión a los efectos de la 
anulación de la propuesta provisio
nal, por no haberse recibido en este 
Centro:

Gonsiderancio que aun cuando al 
presente caso no as de aplicación la 
doctrina sustentada por Has órdenes 
de 3 i de Julio de 1924 y 6 de Fe
brero de 1925 [ B .  O.  del 27), por
que el concurso a que el Sr. Boñi
gas concurrió es anterior a‘ las mis
mas y estas no tienen carácter re
troactivo si aparece plenamente Jus
tificado el hecho de que el Sr. Boñi
gas no reúne Ha condición de haber 
Ingresado por oposición directa en 
el Magisterio, requisito indispensa
ble que exige el artículo 91 del Es
tatuto vigente para tomar parle en 
traslado especial voluntario a'pegen- 
cias y direcciones de Escuelas gra
duadas, y como la Administración 
debe en todo memento velar por la 
recta aplicación de las disposiciones 
legales, subsanando oualquier error 
u omisión observado en sus resolu
ciones, tanto más en este caso, cuan
to que cío mantener la Real orden 
de 30 de Ocdubre último, por Ió qué 
afecta Al nombramiento de D. Nár- 
ciso Bohigas naj'a la dirección de la

Escuela graduada de Tarrasa, resuil- 
tan lesionados los derechos de los 
Maestros que, reuniendo condiciones 
legales, deseen aspirar al menciona
do cargo, y vulnerados Hos precep
tos del referido Estatuto:

Considerando que por las mismas 
razones en que apoya su reclama
ción el Sr. Lloréns, na* puede, desde 
luego, adjudicársele, como pretende, 
la referida dirección de graduada, 
pues ello equivaldría a crearle un 
estado .de preferencia sobre los que, 
ignorando los hechos mencionados, 
pudieran también aspirar a dicho 
cargo, aparte de que no aparece 
como solicitante e¿ mismo en nin
gún momento hasta el presente conv 
motivo de su reclamación:

Considerando, que al dejar sin 
efecto el nombramiento del Sr. Bohi
gas de Director ae la graduada dé 
Tarrasa, conviene dejar aclarada su 
situación a Hos efectos de su pron
ta colocación, sin que con; ello so 
produzca perjuicio a tercero, tanto 
más cuanto que es el principal cau
sante de lo ocurrido, sin que quepa 
atribuir a ignorancia su falta dé 
condición para aspirar al cargo que 
se le adjudicó, por Ho que debe ate
nerse a sus consecuencias:

Considerando que en previsión do 
que existieran concursantes a la ci
tada Dirección que con posteriori
dad a su adjudicación o al propio 
tiempo hubieran obtenido otros car
gos, sería lógico, en evitación do 
reclamaciones, reconocerles el dere
cho de elección entre ambos,

S. M. eil Rey (q. D. g.) ha re
suelto:

1.° Dejar sin efecto el nombra
miento de Director de la Escuela 
graduada de Tarrasa, hecho a favor 
de D. Narciso Bohigas Batlle por 
Real orden de 30 de Octubre de 
1924, sin derecho ail reconocimienlQ 
de tales servicios como Director.

2.° Conceder un plazo de oché 
días a los Maestras que, comprendi
das en el concurso deí primer -se
mestre de 1924 y hombrados o no 
para otros cargos, tuvieran solici
tada tal Dirección y la prefieran, a 
íln dé que así Jo manifiesten por 
oficio, cursado por las Secciones ad* 
ministratiyas por que remilierorí 
sus peticiones en el semestre de re
ferencia y con informe de las mis
mas.

3.° Declarar comprendido a di* 
cho Maestro en el caso 2.° del ar* 
tículo 75 deil Estatuto. - -"

4.° Desestimar la petición déi?; 
reclamante D. Agustín Llorón» Prats
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e n  cu an to  a que se le ad ju d iq u e  la 
m encionada D irección  de graduada, 
p o rque  aun dada su p re fe ren c ia  so 
b re  el Sr. Boh i gas, no e ra  c o n c u r
sa n te  M cargo en la fecha de su 
p ro v is ió n ; y

5.° L la m ar la  a tenc ión  del J e fe  
de la Sección a d m in is tra tiv a  de P r i-  
m e ra  enseñanza de G ero n a  p ara  que 
(jai ce rtif ica r lm  re la c io n e s  d e  p e t i 
ción de destino  com pruebe con m a- 
■y&r d e ten im ien to  las c ircunstanc ias  
. p ro le s  iona/las de los in  teresados, en 
ev itac ió n  de h ech o s com o el que 
m o tiv a  e s ta  reso luc ión .

©e Real orden lo d ig o  a V. S. p ara  
conocim iento  y d em ás efectos. 

¡Dios gu ard e  a  V. S. m uchos años. 
M adrid, 26 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
T  LEANIZV r!
jBeñor Je fe  encargado del despacho 
\  de la D irección  g en e ra l de P r im e 

r a  enseñanza.

D e co n fo rm id a d  con La p ro p u e s ta  
fo rm ulada por el T ribunal de oposi
c io n es  a  la  p la za  de A yudante de 
H id ro b io lo g ía  dei L a b o ra to r io  del 
M useo N acional de C iencias N a tu 
ra le s  én ‘V alencia, y  h a b ién d o se  
pum pJído tos r e q u is i to s  que M o fec - 
Ito sé d e te rm in a n  en el R eg lam en to  
p o r  el que ,s.e r ig e  el m encionado  
M useo,

B. M. el R ey (q. D. g .) h a  ten ido  
fe b ie n  n o m b ra r  p a r a  el desem peño  
Bel..expresado cargo a D. L uis Pardo 
Jr G arc ía , con  el su e ld o  a n u a l de 
S.0'00 p e s e ta s  y  lo s  em o lum  en to s  
“g ra d u a le s  que d e te rm in a n  ]*s d is 
p o s ic io n e s  v ig e n te s , con ca rg o  al 
ja p í tu lo  9.°, a r tíc u lo  ún ico , co n cep 
t o  *57 del p re su p u e s to  de g a s to s  
y ig e n te  de e s te  D e p a rta m e n to  m i-  
j i f s te rM .

D e R eal ©rden do digo a  W. B. p<a- 
|Rá su  c o n o c im ie n to  y  efectcfe. D ios 
Sguarde a V. B. m u c h o s  añ o s . M a- 
SrM , 27 de M ayo d e  19^5 .
; El ¡subsecretario encargado del Ministerio, 

ü ;  LEANIZ

~ 'Ifeimi1 OMeaador de Pagos per 
’ IW»:li(gaeiones de este iMinMerío.
: í

i
E x c m o. Sr. : g . M. e l R ey  (q. D . g.) 
%% lm  serv ido  a c e p ta r  a  D. E d u ard o  
feé^ iez  de yBaquero la  re n u n c ia  que 
h a  p re se n tad o  del ca rg o  de V oeal- 

tim plm bé  f ie l t r i b u n a l  de © posíeiu- 
n e e  a la  c á te d ra  ¡de L en g u a  y L i-  

i toru ln ra  españM a, v a c a n te  en  la 
\m®r\ ih sié tid  de t e r c i a  % jS eec ión

u n iv e rs i ta r ia  e s ta b le c id a  en  La L a 
g u n a  (C a n a r ia s ) ,  p a ra  el que fué 
nom brado  po r Real o rd en  de 13 de 
los c o rr ie n te s .

De R eal o rd en  lo d igo  a V. E. p a 
r a  su co n o c im ien to  y efecto s. Di is  
g u a rd e  a V. E. m u c h o s  añ o s . M a
drid, 27 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEAXIZ

S eñor D. R am ón M enéndez Pidal, 
P re s id e n te  del T rib u n a l de o p o s i
c iones a la  c á te d ra  de L en g u a  y 
L i te r a tu r a  españoila, v ac a n te  en 
la  U niversidad  de M urcia y S ec
ción  u n iv e rs i ta r ia  e s tab lec id a  en 
L a  L a g u n a  (C a n a r ia s ) .

Ilm o . S r.: V isto  el e sp ed ie n te  de 
que se h a r á  m é rito ; y

R e su lla n d o h  que, a in s ta n c ia  de 
d oña  F ra n c is c a  G óm ez-Salazar y Lu- 
ció V illegas, el E xcm o. Sr. A rzobis
po de B u rg o s, p o r  su  d ec re to  de 3 
de E n ero  de 1895, ap ro b ó  c a n ó n ic a 
m en te  la O bra p ía  que en fav o r de 
la e n señ a n za  del sexo fem en ino  p en 
sa b a  in s t i tu i r  d icha  dam a en S en 
cillo , de aq u e lla  p ro v in c ia , a c e p ta n 
do al p rop io  tiem po  p a ra  sí y su s  
su c e so re s  en la  sede el P a tro n a to  
que de ella  le o fre c ía  la fu n d a d o ra : 

R e su lta n d o  que h ab ién d o se  e n 
cargado de la ensé fianza i as H ijas de 
la Caridad, doña F rancisca Gómez- 
S a la za r  conv ino  con lo¡s se ñ o re s  Di
re c to r  y V is ita d o ra  de ta l in s t i tu 
ción  las re g la s  po r que h ab ía  de re 
g irse  e s ta  O bra pía, exim iendo  al 
P a tro n o  de r e n d if  c u e n ta s .

R e su lta n d o  que el c a p ita l con que 
a c tu a lm e n te  c u e n ta  d icha F u n d a 
ción es de 72.800 p e s e ta s ,  r e p a r t i 
d as  en La s ig u ie n te  fo rm a : 33.800 
valor el edificio-escuela y de la h u e r
ta  ane ja  al mismo, y 39.0#0 en títu lo s 
de la D euda pública p erpe tua  in te r io r  
al 4 p o r LOO :

R esu ltan d o  que h an  sMo ju s t if i -  
ceñ as  sa tisfa ie fe riam ertte  la s  co n d i
cionéis M giéníoias cap acñ añ  y p e 
d ag ó g icas  que re ú n e n  Jo s  lo c a le s  
destinad los a  la  e n se ñ a n z a ;

R esu ltan d o  que, co n ced id a  a u d ie n 
cia  a  to s  re p re s e n ta n te s  de Ja  Fwn- 
d ac ién  e  in te re sa d o s  én  su s  beiiefi- 
e ios, no s e  h a  p re se n ta d o  re c la m a 
c ión  a lg u n a , y qu e  la J u n ta  p ro v in 
cia l de B eneficencia, a! ev a cu a r el 
in fo rm e  p rev e n id o  p o r  el a rtfcuJo  43 
de La Instrucción de 24 de Ju lio  de 
1913., lo hizo en  se n tid o  fav o ra b le  
a  la c lasificac ió n  p reiúhdáéa .: 

G onsidenando  que é s ta  F m d a e ia n

se h a lla  c o n s titu id a  p o r  un  c o n ju n 
to de b ienes y d e re ch o s  d e s tin a d o s  
a la ens e ñ anza, a s i c om o su  s r  e ri
tas, .p o r . lo que puede clasificarse de 
ben éfico -docen te , de a c u e rd ó  con lo 
d isp u e s to  em .el a r tíc u lo  2.° del Real 
dec re to  de 27 fie /.Septiem bre de 
1912:

C o n sid eran d o  que el M in is te rio  do 
In s tru c c ió n  p ú b lic a  y B e llas A rtes  

■es el com petente p a ra  sem ejantes 
c lasificac io n es , de c o n fo rm id a d  con 
10 m an d ad o  en el R eal d ecre to  de 
la  P re s id e n c ia  del C onse jo  ríe M inis
tro s  de 29 de Ju n io  d-e 1911:

C o n sid eran d o  que,' dada la  c u a n 
t ía  del c a p ita l fu n d ac io n a l, puede 
l le n a r  el o b je to  de su  in s t i tu to  s in  
n ec es id ad  de s e r  so c o rr id a  con fo n 
dos del E stad o , 1.a P ro v in c ia  o  el 
M unicip io , ni a c u d ir  ,a r e p a r to s  o 
a rb itrio s  forzosos, por lo que reúne 
las condiciones que el artícu lo  44 de la 
In s tru c c ió n  de 24 de J u l i0 de 19.13 
exige p a ra  que u n a  F u n d ac ió n  p u e
da se r  e s tim a d a  com o de ben e ficen 
cia p a r t ic u la r :

C o n s id eran d o  que a u n  c u a n d o  to s  
P a tro n o s  queden  re lev ad o s p o r el 
fu n d a d o r  de re n d ir  c u e n ta s  al P ro 
tectorado, siem pre tienen el deber de 
ju s t if ic a r  a n te  el m ism o  el c u m p li
m iento de las cargas fundacionales, 
en a rm o n ía  con lo p reven ido  en el 
a r tíc u lo  3.° de la  v ig e n te  I n s tr u c 
c ió n :

C onsideando  que la s  F u n d a c io n e s  
de e s ta  índo le  no deben  p o se e r  v a 
lo res  al p o r ta d o r  y que cu a n d o  los 
p o se an  h a n  de c o n v e r tir lo s  en in s 
c rip c io n es  in tra n s fe r ib le s  de la D eu
da p ú b lica , ex ced id as  a n o m b re  de 
las m ism as , p u es  a s í  se  deduce de 
lo p rec ep tu a d o  en  el a r tíc u lo  11 del 
Real decre to  de 27 de S ep tie m b re  
de 1912.,

S. M. el R e y  <q. D. g .J ,  a  p ro 
p u e s ta  de la  Sección  de F u n d a c io 
n es  y de c o n fo rm id a d  eon  Lo dio* 
ta m in a d o  po¿r J a  A se s o ría  ju r íd ic a  
de e&Le M iaisleri© ,, se  iba se rv id o  m* 
s o lv e r; ,

i®m& ’m  b a s i f iq u e  fie  beaéfl-* 
m n  c a rá c te r  p a r t ic u la r  

la  Fundaciió ii d en o m in ad a  “C olegio  
de ¡afinas**, in s t i tu id a  p o r  ñ o ñ a  sFran- 
c\® m  G ém es -B al a z a r  y  L uci¡0 V ille
g as , en S o nica lio  (B u rg o  s | .

2* iQue tw  confirme tm  el cargo 
de Patrono de la misma ai excefen- 
tfsámo señor Arzobispo fie Burgos, 
quien queda exento fie la obligación 
die presentar presupuestos y rendir 
cuentas anualmente a?l Protectora- 
df, sí Men deberá justificar ante m\ 
miismo M cumpíimiento de Jas patr
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gas fundacionales, si a lguna vez 
fuese requerido  .para ello.

3.° Que por dicho 'P atrono  se 
proceda a convertir los títu lo s  aj 
p o rtad o r de la D euda pública, que 
constituyen  el capital fundacional 
en una inser i p c i ó n in irá n s íe ri b 1 e de 
la m ism a Deuda, a nom bre de la 
F undación  de referencia , d a n d o  
cuenta  al P ro tec to rad o ; y

4.'° Qne esta  disposición se  co
m unique á  1 “M inisterio  de H acien
da y dem ás entidades a que se r e 
fiere él a rtícu lo  45 de la  In s tru c 
ción del ram o.

De Real orden lo digo a T .  I. p a 
ra su conocim iento .y efectos, Dios 
guarde a V. I ,  m uchos años. "Ma
drid, 27 de Mayo de 192'5.

mi Su bsecretario  encargado de! -Mluteierí©, 

TjÉA N IZ

:B:eñor Jefe  cn-cargado ríM ríespaoho 
de la D irección general ¿d-e P ri
m era enseñanza.

ílrnb. TSf.; . Visto e l . espediente tra 
mitado en este Ministerio con motivo 
de la instancia elevada al mismo por 
D. Emilio Baeza .Medina y D. Luis 
Cambronero Antigüedad, en ..súplica 
de que fuera clasificada como de Be
neficencia- particu la r docente la  F un
dación ‘denominada r-G óm sz  Cluux; y 

-Resultando ,que en 23 de Demóre de 
.1924, po r ¡escritura pública an te  ¡el 
.-¡Notario .de ¿Málaga D. /Augusto Barro
co  Ledesma, instituyó T), Pedro ¡Gó
m ez Ch aíxv una  ̂ Fundación m  Tía que d ió  
íSumomMie:

RmuMando iqjue m  • m r M v p m  B m m -  
d o r  d e l  íReino p ar é m  t e l e s  r íte te la *  
d e s  Económ icas d e  jAim gcg oDtel ife&fs,; 
d e  Andalucía, ;B. iPeiteo;.):©o:mez^OtelK,' 
se recaudaron por suseripaít^a ¿p*t&ítea: 

'p arias  cantidades, ¡con A l rí&i d e  o fre 
c e r te  mn •homenaje, que filió te  ¿señor 
*$éhusó, disponiendo q u e *se destinasen 
% co n stitu ir  *mm Fund-icfón -que -eos- •• 
oteara l a  *csM©ra dél Magiéfeerio a  nmo 
^  fí)v ^ i 0S ñ ilo e  o ninas, ríos ¿más apilo s 
«f á l t e t e  Centre Jo s  que cursen en 
Jtaé- ^Sseuétas m acronales de M á la g a : 

Resifl tando que eo n  la  sum a recau
dada s e  aríqfiírfó una Insor|pqión n o- 
ih in átiva  intransferib le de ría Lleuda 
pública interior al 4 pór 100 , fie pe
setas nom inales 10 .000, que Tué re 
conocida a ifavor de la  Fundación en 
1 2  de Diciem bre de 1 9 2 3 :

Resultando qüe por la Junta direc
tiva de la Real Sociedad Económica 

áte Amigos del País, de Málaga, se re
dactaron'los Estatutos de la Funda

ción  .de referencia, .acordando que el ■

Patronato lo ejerciera el Director ríe 
la misma Sociedad, como Presidente, 
y  que ac tuaran : de Tesorero, el fun
dador, Br\ Gómez Chaix, y de Voca
les dos socios ríe la citaría Económi
ca, con obligación ríe rendir cuentas y 
presentar presupuestos anualmente al 
Protectorado, quedando constituiría 
legalmenle en 21 ríe Enero ríe .1924:

Resultando que concedida audiencia 
•y cumplidos los trám ites regí ai non ra
idos, emitió informe favorable la ,Jun 
ta provincial de Beneficencia de Má
laga:

Considerando *que esta Fundación 
dispone -de n n  capital propio, cuya 
renta anual de 400 pesetas es bas
tante para el cumplimiento de su fin, 
«o lo que es lo mismo, que se halla 
rconstituída por un conjunto de bienes 
destinados a la 'enseñanza, así como 
-sus prríuctos, por Jo que puede clasi
ficarse de benéfico-ríocente, ríe acuer- 

:do con lo dispuesto en el artículo 2.° 
del >Real /decreto de 27 de Septiembre 
ede eaMaiidoja la rvista ssn rafác-j 
fier ípaitticúlar desde él finábante en 

fique no mecesita p a ra  'Súbsiétir auxi
lio  del Estado, la Provincia m el Mu- 
mi cip i o, ni m  en os rerp artos o arbitr i os 
forzosos, condiciones exigidas p o r el 
artículo -44 de la Instrucción • del 
ramo-:

Considerando que han mdo bien 
fundam entados lo s Estatutos 'funda
cionales y nombrado un Patronato 
competente:

Considerando que cuando los funda
dores n o  relevan expresamente a  los 
Patronos de l a  dóble Obligación de 
presentar presupuestos y rendir cuen
tas, están en AI deber de hacerlo cada 
Año:

Considerando que se hau cumplido 
los trám ites previstos en la In s tru c 

c ió n  fie 24 ríe Jubo  ríe 1913, siendo 
este Ministerio él ¡único competente 
para la clasificación solicitada desde 

..que así Jo determinó él Real decreto 
de la Presidencia del Consejo do Mi
nistros de 29 de Junio de 1911, re
solutoria de un conflicto de a tribu
ciones entre los Departamentos dé 
6úberaafiión A Instrucefóii públi ca,

S. M. AI -Rey %. D. g j  se ha 'servido 
disponer, a 'PTopueáta ríe ríáfiSecéién 
de Fundaciones, y de conformidad 
con Jo dictaminado por ría Asesoría 
Jurídica de este Ministerio:

1.° Que vse clasifique de benéfico- 
ríocente, con carác ter particular, la 
Fundación instituiría en Málaga .por 
D. Pedro Gómez Chaix.

2.° Que se reconozca como runta 
.ríe Patronos la nombraría en la escri

tura fundacional, con obligación de 
rendir cuentas .y presentar p re su 
puestos anualmente al Protectorado.; y

3.° Que se comun ique esta /asoi li
ción al Ministerio ríe Hacienda y  de
más entidades a que se refiere el a r
tículo 45 ríe la Instrucción del ramo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su .conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos .-años.. Madrid, .27 
de Mayo de 1925..

Efl Su-bser-rsatarl© -.eneargaolo &sl
LEáN.IZ

Señor Jefe encargado del despacho de 
la Dirección general de Primera en
señanza.

lim o. S r .: Incorporado) <a Res en 
señanzas del Estado el C onserva
torio ríe Música .do Córdoba por Real 
decreto de 1.° del actual.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ‘tenido 
a bien confirm ar en el cargo ríe-Di
rec to r del expresado Centro al Pro
fesor num erario  del m ism o D. Ra
fael S e rran o  Palm a, x m i  fia g ra tifi
cación ¡emued fie i  d)Q0 p e se ta s  que 
le asigna  el niedeinnnfio {Real ríe - 
.ereto, fas -que ¿percibirá desfie el día 
I .°  ríél actual.

De Rea1 orden do digo a V. :I. para  
m i  conocim iento w ríem ás efectes. 
Dio's g u ard e  a V. I. m uchos ¿año^. 
¡Madrid, 27 ríe Mayo ríe 19:25’..

El Subsecretario encargado del Ministerio,

XEANIZ

Señor Jefe  en/cargmrío ríél rícspaého 
ríie la HMroMiáón. gmiier^l ríe B éllas 

¿Ardes. .

limo,. S r.: Incorparado a tas en
señanzas ríe.1 Estado el Conserva
torio de Música de C.rríoba por Real 
fiecr-eto ríe il.° dél actual,

S. € 1 . él R e y  f  q . D. % a ^eaairío 
a bien confirm ar en el cargo ríe Se
c re ta r io  del exp resad o  Centro al 
P r o fe s a r  mumte r a r í0 ríe l m ism o  ríon  
Jo s é  P ab lo s B a r b u d o  éon la  *gnatí- 
R c a c ió n  auual ríe MkQ 
Je  a s ig n a  el nveiuríonarío Rical sríe- 
í ereto,, rías ^ríesríe 4ríí a
i . ° r íd > a c t e a L -

J>e Real orríen rí© rífeo n V. I .  pana 
m  io .n ocíniiauto y ríemrás -efectos. 
R íe s  g u ard e  a W. rí. m uchos añ o s . 
M adrid, 27 ríe Mayo ríe 1925.

USl SubsccEektrio ¡encargado del Miniaterio,

ríiEA.7s;TZ

Beñor >cfe ene tu p id o  dj] d c v ? ° tm  
de la Di r ecc ión  genera l  de Bc ücs  
,A fies . < '
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 ̂ De eojiformidad con lo. ’dispues- 
l¡to en la Heal orden de 12 de Di
ciembre de 1924,
; S. M. el Re y  (q. D. fc.) ha tenido 
¡a bien conceder a D. Mari0 Aroze- 
ha y Aro zona, Catedrático numera
rio de la Escuela Profesional de .Co
mercio. de Santa Cruz de Tenerife, 
el segundo y último mes de prórro
ga a la licencia que por enferm e
dad le fué otorgada por Real or
den do 7 de Febrero último y que, 
sin sueldo alguno, disfrutará en Vi- 
llarreal de .Castellón (Castellón de 
la Plana).

De Real orden lo digo a V. ,S. para; 
su conocimiento y demás efectos.

, Dios guarde a V. S. muchos años.
' Madrid, 27 de Mayo de 1925.

Ei Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ

Bftñor Ordenador de Pagos por ohli- 
^ gaciones de este Ministerio.

f "  * '  *

De conformidad con lo 'dispues
to en la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924,

B. M. el Rey  (q. D. g .) ha tenido 
a bien conceder a D. Juan Lozano 
Rodríguez, Auxiliar supernumerario 
de la Escueta Profesa opal de Comer
cio de Las Palmas, el segundo y 
último mes de prórroga a la licen
cia que por enfermedad le fuá otor
gada por Real orden de 3 de Mar
zo último, y que, sin sueldo algu
no, disfrutará en Madrid. *

De Real orden Jo digo a !V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
.Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de Mayo de 1925.

Ei Subsecretario encargado del Minlí&éri®, 
hT  LEAN5Z "

Señor Ordenador de Pagos por obli-
1. | gaciones de este Ministerio.

lim o. Sr.: Visto eH expediente de 
que se hará mérito; y

Resultando que por Real orden del 
¡Ministerio de Hacienda, fechá 16 de 
Junio de 1922, se puso a disposición 
de este Departamento de Instruc
ción pública y Bellas Artes la can
tidad de 813,70 pesetas, proceden
tes de la liquidación de Ha herencia 
de D, Aquilino Donato Expósito, ve
cino que fué de Torjuero (Guada-
lajara), y de la cual fué declarado
heredero el IJstado por abtníestato 
de dicho señor:

Resultando que la Inspección de 
Primera enseñanza de Guadalajara

propone que aquella suma sé in
vierta en la Didquisiicíón de libros 
para crear una biblioteca escolar, y 
de seis mesas bipersonales que pue
dan utilizar los alumnos de las Es
cuelas nacionales de dicho pueblo:

Considerando que, según el ar
tículo 15 «del, Reail decreto de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros de 5 de Noviembre de 1918, en 
relación con el 956 del Código civil, 
para fijar el destino de Ha herencia 
de que se viene haciendo mérito, 
debe prevalecer el orden en los mis
mos previsto, esto es, atenerse en 
primer lugar a las. Escuelas gratui
tas. del úiltimo domicilio del cau
sante,

S. M. el Rey (q. D. g .), a pro
puesta de la Sección de Fundacio
nes y de conformidad con lo dicta
minado por la Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien resolver:

1.° Que la cantidad que a Ins
trucción pública corresponde en el

- a b i n  t e s  t a t o  de D. Aquilino Do-* 
nato Expósito se invierta en la for
ma propuesta por el Inspector de 
Primera enseñanza de Guadaiajara.

2.° Que las 813,70 pesetas a- que 
dicha suma asciende sean entrega-- 
das al Inspector Jefe de Primera 
enseñanzja de Guadaiajara, a cuyo

• fin se interesará del Ministerio de 
Hacienda se sirva dar las oportunas 
órdenes ; y .*

3.° Que una vez haya Invertido 
Ha Inspección de Primera enseñanza 
la cantidad referida, rinda la opor
tuna cuenta justificada a este Minis
terio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Bía- 
drid, 27 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio
LEANIZ

geñor Jefe encargado del despacho
de la Dirección general de Pri
mera enseñanza.

De conformidad con la Sección 
segunda del Consejo de Instrucción 
pública y en virtud de concurso de 
traslado,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a D. Victoriano Jo
sé Moreda Garas-a, Catedrático nu
merario de Psicología, Lógica, Eti
ca y lin im en tos  de Derecho del Ins
tituto nacional de .Segunda ense
ñanza de Cuenca, con el haber anual 
ds 4.000 pesetas y d’emás ventajas 
d# Ha ley; habiendo dispuesto S. M.

se le expida el título p rofesion al 
en cumplimiento del artículo 56 del- 
Decreto de 15 de Enero de 1870,. a 
cuyo fin se form ará el oportuna 
expediente por el Director defl Ins
tituto citadlo, previo el pago de los 
derechos que correspondan, y ha
biendo dispuesto iguailmente se 
tengan en cuenta las observaciones 
de 1.a Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción pública cuan
do haya de dictarse nueva disposi
ción que regule la provisión de cá
tedras.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su coocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 2*8 dle Mayo de 1925,

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos de este
Ministerio.

limo. Sr.: En el asunto de que sé 
hará mérito, la Juntá facultativa dé 
Archivos, Bibliotecas y Museos ha emb 
tido el siguiente informe: !

“Exorno. Sr.: Leída la comunicación 
del Director del * Museo Arqu-e o lóg i coi 
Nacional dando conocimiento de qué 
D. Mariand Mazarredo, en nombre de: 
los albaceas testamentarios de D. Ra
fael de Mazarredo y Tamarit, ha he
cho entrega en aquel Centro del legado; 
de dicho señor, consistente en una co
lección de monedas formada por 291 
ejemplares, en su mayoría duros espá-* 
ñoles, y participando al mismo tiempos 
que los referidos señores doña María' 
del Pilar y D. Gabriel de Mazarredo yj 
Tamarit han donado al citado Museo; 
otra colección de monedas de plata, 
bronce y cobre, compuesta de 939; 
ejemplares,

Esta Junta acordó informar que pro
cede aceptar el legado y donación do 
referencia por su indiscutible yaloij 
para acrecentar la sección de Numis-: 
mática del Museo, y que se den 18$ 
gracias do Real orden a los señores 
Mazarredo, que tan cuidadosamente 
han cumplido la voluntad de D. Rafael 
de Mazarredo y que con tan generosa 
desprendimiento y amor a la cultura* 
han realizado por sí tan importante; 
dnativo.1’

Y conformándose S. M. el Rey  (qué 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como, en! 
el mismo se propone, incluso haciefiH 
do honor a la memoria del finado dotí 
Rafael “de Mazarredo,; cuyo procede^ 
acerca del particular e& digno de tqdói 
eheomio.

De Real ordyn lo comunico a V. I.
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para su conocimiento-y. efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 29 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general d© Bellas Artes.

De conformidad con la propuesta 
formulada por la Junta de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universi
dad Central,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar a la referida Facultad 
para destinar a los flnes del servicio 
de cultura general, ampliación de es
tudios e investigaciones científicas la 
cantidad de 7.820 pesetas no inverti
das en el servicio de Conferencias y  
cursos breves, cuya cantidad figura en 
la global de i 54.000 pesetas asignada 
á dicha Universidad en el capítulo 10, 
artículo único, concepto 3.® del presu
puesto de gastos vigente de este De
partamento ministerial, cuya distribu
ción fué aprobada; por Real , orden de 
29 de Noviembre de 1924.

De Real orden lo digo a Y. 3. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos año^. Madrid, 29 de 
Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obliga*- 
ciones de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la regla tercera (Sel ar
tículo 1.® del Real decreto de 20 de 
Febrero de 1920, y en virtud de con
curso die traslado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Profesora numeraria de 
Física, Química e Historia natural, de 
la Escuela Normal de Maestras de Te
ruel, con el sueldo anual de 4.000 pe
setas, a doña Pilar Escribano Igle
sias, que actualmente desempeña el 
cargo de Inspectora de Primera ense
ñanza en la provincia de Huesca.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su.conocimiento y demás efecto3. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
30 de M‘ayo de 1925. '

El Subsecretário eneargádo del ̂ Ministerio.
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Primera enseñanza.

Méritos y servicios de doña Pilar Es
cribano Iglesias.

Inspectora de Primera enseñanza 
Se la provincia de Huesca, nombrada

por Real orden de 14 de Febrero de 
1922, como Maestra Normal proceden
te de la Escuela de Estudios superio
res del Magisterio.

Figura con el número 8 en la lista 
de prelación de la Sección de Ciencias 
formada por el Claustro de dicha Es
cuela al terminar el curso académico 
de 1918-19.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de 
traslado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a doña Montserrat Ber
trán y Yallés Profesora numeraria de 
Geografía de la Escuela Normal de 
Maestras de Teruel.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y diemás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
39 de Mayo de, 1925.

j£l Subsecretario - encaFRado del Ministerio^
LEANIZ : . \

Señor Jefe encargado de la Dir<>ecfon 
general de Primera enseñanza. Se
ñores Rectores dé las Universidades 
de Granada y Zaragoza. Señoras Di
rectoras de las Escuelas No cátales 
de Maestras de Jaén y  Teruel.

Méritos y servicios de doña Montse
rrat Bertrán y Vállés.

Profesora numeraria de Gramática 
v Literatura castellanas do la Escuela 
Normal de Maestras de Lugo, nombra
da pór Real orden de 10 de Julio de 
1916 como Maestra Normal proceden
te de la Escuela de Estudios superio
res del Magisterio.

Por Real orden de 15 de Septiem
bre de 1916 se dispuso que pasase a 
desempeñar el grupo de asignaturas 
de Historia.

Por Real orden de 7 de Diciembre 
de 1917, fué nombrada Auxiliar de la 
Sección de Letras de la Escuela Nor
mal de Maestras de Tarragona.

En virtud de concurso de traslado y 
por Real orden de 27 de Mayo de 1922, 
fué nombrada Profesora numeraria 
de Historia de la Escuela Normal de 
Maestras de Jaén, en cuyo cargo con
tinúa.

Posee el título profesional corres
pondiente.

Ilmo. Sr.: De conformidad cjp lo 
dispuesto en los artículos 32 y 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y en la Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder á doña Matilde Rodrí
guez Mora, Profesora especial' de. Mú
sica de la Escuela Normal de Maestras 
de Jaén, un mes de licencia, con suel
do entero, para que pueda atender al 
restablecimiento de su. salud.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
30 de Miayo de 1925.

H3l Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Primera enseñanza.

Excrno. Sr.. S. M. el Rey (q. D. g.), 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido a bien 
designar a los Astrónomos señores don 
Antonio Yola Herránz, D. Victoriano 
Fernández Ascarza y D. Pedro Jimé
nez Landi para que, en concepto .de 
miembros del Comité de Astronomía,

. y  en comisión del servicio, con dere
cho, a dietas, vayan a Coimbra (Por
tugal), para tomar parte en las-deli
beraciones de los Comités español .y 
portugués de Uniones Geodésica y As
tronómica, preparatorias *de la próxi
ma Asamblea general, no pudiendo 
exceder de la cantidad de 4.500 pesetas 
los gastos que esta Comisión origine y 
devengos de toda clase que hayan de 
disfrutar; cantidad que se abonará 
con cargo al capítulo 22, artículo 1.°/ 
concepto sexto, del Presupuesto v i
gente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 30 de Maya 
de 1925.

Subsecretario eaeargads tid Ministerio»
LEANIZ

Señor Director general dei Instituto 
Geográfico.

Fallecido en 24 de Mayo próximo 
pasado el Catedrático numerario de la 
Facultad de Medicina de la Universi
dad Central D. Juan Cisneros y Sevi
llano, que figuraba en el respectivo 
escalafón con el número 238, sec
ción 6.a, y sueldo de 9.000 pesetas, co
rrespondiendo la vacante a la amorti
zación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 2.° del Real decreto de 1.° de 
Octubre de 1923,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se amortice aquella do
tación de 9.000 pesetas en la expresada 
sección del escalafón, quedando redu
cida a la de 5.000, de entrada en el 
mismo, según previene la Real orden 
de 25 de Enero de 1924.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 1,° de 
jíinio de Í925. '

El Subsecretario encargado del M in is terio ,

LEANIZ

Señor Ordenador de pagos por obliga** 
ciones de este Mi tu* - fe r io .
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Do cenformídaeí con la preitwsto 
formulada por la Comisión psrnvaaen- 
te del Consejo de Imtraceíón pública, 
y a tenor ds lo dispuesto en el articu
lo -f.0 del Real decreto de 18odo Mayos 
de 19.23,

S, 11 el IUvy (q. B„ g,) ha ion icio a
3x1 en nombrar e.l siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones, en turno 
de Auxiliares, a la C'átodrá. ele Fisio-g 
logia humana,, vacante en la Facultad’ 
de Medicina do la Universidad de Sa
lamanca:.

Presidente:' D. Gregorio Marañón, 
Acadámico de la. Real, cíe Medicina; 
Médico de número, por oposición, de; 
la Beneficencia, provincial'; Profesor 
rpregado de la Facultad de Medicina, 
de Madrid; autor de varios trabajos 
sobre reacciones, internas, y ex Con
sejero de rns.trucoion publica.

Vocales: D. Adolfo Gil y Morte, ti
tular de la asignatura en falencia.—  
D. Juan Negrín, titular de la asigna- 
tura en la Central.-—-D-., Estanislao del. 
Campo, titular de la asignatura en Be- 
villa-— D. José María del Corral, Ca
tedrático^ por oposición, de la asigna
tura, excedente.

Suplentes : D. Santiago Pi y Suiier, 
titular de la asignatura en Zaragoza.— 
D, Leonardo Rodriga Lavín, titular de 
la. asignatura' en Cádiz.—B. Celestina
Lorenzo Torre-macha, titular de la
asignatura en Valladolid.—D. Jesús 
María Bellido, Catódráilco, pór oposi
ción, de la asignatura, excedente.

Be Real orden lo digo a V. á. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 1.° de 
Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANTE

Redor Ordenador de pagos por obliga
ciones- d-e esto Ministerio.

lisia de todos los propuestas por Us 
Universidades^ que. se 'publica en 
cumplimiento' de lo preceptuada en: 
el líeal decreto ele 18 de Mayo de 
1023: :
D. Juan Ne.gri, D. Teófilo Hernando, 

B. Jome Francisco Tello-, B. Josn Ma
ría del Corral. IX Jesús María: Belli
do, D. Augusto Pí y Suñer, D. Cándi
do Bolívar Pieítain, D. José Hernán
dez Guerra, D. Adolfo Gil y Morte, 
D. Leonardo Rodrigo Lavín, D. Celes
tino Lorenzo Torre-mocha, D. Gui
llermo Hernández Sauz, D. Estanislao 
del Campo,, D. Jesús. Bar trina,. D, Gre
gorio Y ida! Joro a na.

pe conformidad con la propuesta 
for/nntada por la Comisión permanen
te del Consejo de Instrucción pública, 
f  a tenor de lo dispuesto en el artícu

lo l.° del Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923’, ¡

S. M. el Rey (q, D. g.A ha tenido a 
bien nombrar el siguiente Tribunal 
para, juzgar Ms oposiciones* en turno- 
de Auxiliares., a las Cátedras- do Me
dicina legal y  Toxicologia, vacante en 
las Facultades de Medicina de Cádiz y 
Valladolid:

Presidente; D. Antonio Sunonena, 
Catedrático de Patología médica en la 
Central, Académico y ex Consejero de 
Instrucción pública.

Vocales: ,D. Tómés Maestre; titular 
de la asignatura en la Central.-—Bom 
Inicial Barahona, titular de la asigna
tura en: Salamanca.—D\ Juan Bastero, 
titular de la asignatura en Zaragoza.-— 
D. Nieasm Mariscal, Profesor del Ins
tituto ele Toxicología y Académico de 
la Real die Medicina.

Suplentes: B. Salvador Pascual, Ca
tedrático, por oposición^ de la asig
natura.:—B. Ju&n Bautista Peset,. titu
lar de la asignatura en Val ene ia.— Don 
Manuel Sai oreada, titular da la, asig
natura en. Barcelona.—Dl. Antonio Pi- 
ga, Profesor auxiliar de la asignatura 
en la Central, Médico forense.

Be Real orden lo digo- a Y.. S. para 
su conocimiento y efectos;. Bies guarde 
a Y. S. muchos años, Madrid,, 1.° de 
Junio de f92S.

El Subsecretario- «aeanga&G del Mlfiísífixl©,
T,EANIE-

Señor Ordenador de pagm per obligá- 
eiones: de esta Ministerio.

Listm de todos los propuestas, per las 
Universidades, que se piMiea en 
cumplimiento de la freeepM ado en 

; el Real decteta da 18 de de.
192 3:
D. Tomás Maestre, B. Salvador Pas

cual, D. Antonio Piga, IX Juan Bau
tista Pesef, D. Emilio Mira', IX Ini
cial Barabona, D. Nicasm Mariscal, 
D. Manuel Saforcadá, B; Juan Baste
ro, D. Ramón Alvarez de Toledo, don 
Francisco Aguilar Cas te lió , D. Fran
cisco- Lana Afartínézv IX. Mariano' Man
sar r ate Abad.

De conformidad con la propuesta 
formulada por la Comisión permanen
te del Consejo dé Instrucción póTica, 
y a tenor dé lo dispuesto en el . ar
tículo l.°.dél Real decreto dé 18 dé 
Mayo de 1923,

S. M. el. R ey (q. D; g.) lia tenido a 
bien nombrar el siguiente Tiibunal 
para juzgar las oposiciones,, en turna 
libre,( a la Cátedra, de Ginecología, va
cante en la Sección de Estudios uni
versitarios dé La Laguna (Canarias): 

Presidente: D, Ignacio Bolívar y 
Urrutia, Catedrático, jubilado,, de la 
Sección dé Naturales en fa Central,

Académico, Director dél Museo Nación 
nal éa  Ciencias Naturales; y del Jardání 
Botánico,, autor da varias obras y Con
sejero. de Instrucción p úbiiea.

Vocales: D. Eduardo; Hernández Pa
checo,, titular de Geología geognósticá, 
estraligráfica en la Central—D. Lucas; 
Fernández Navarro, titular de Crista-: 
lografía en la Central.—D. Enrique' 
Eguren, titular de la asignatura en 
Oviedo^—B. José Royo- Gómez, Profé- 
sor, por oros felón, dé los cursos prác
ticos de Mineralogía y Geología del: 
Museo de Ciencias Naturales, autor dé 
varios trabajos sobre Geología.

Suplentes: D. Arturo Caballero,,ti
tular da Fitografía y Geografía botá
nica en la Central.— B; ITancfsco Par*-»» 
drío, titular de Cristalografía en Bar^ 
celona— IX Francisco de; las Barras*: 
titular dé Antropología en la CentraL 
D. Federico Gómez Llueca, Catedrático, 
por oposición, de Instituto, agregado? 
actualmente al Instituto-Escuela;: Li-v 
conciado en Farmacia; pamonado; por 
la Junta para ampliación desestudiad 
para realizarlos dé Geología m i®  Fui-: 
versida-d de Lyon y  haber oMenido en 
dicha Universidad el cerUfieado¡ rlaa&* 
tudios superiores de Gealégía, y autor 
dé varios trabajos sobre Geología.

De Real orden lo digo ar V. Se para* 
su conocimiento y demás efectos, Dro& 
guardar n  Y; S^^muchosr .añas». Madrid, 
1.° de Junio dé §925,

Kit Subsecretario en¿m-£acto <jel MiiUsteHo,
. LEANLA •

Señor Ordenador de Pagos por obli-: 
gaciones de éste Ministerio.

Lista de. todas los. propuestos por IüS:, 
UnÁpersMades, guie s:e publica en 
(nimplimienta de. ió preceptuada em. 
el Rewl déeretm de de M.â & d&, 
1923.
IX Arturo; Caballero, M: Francisco 

de las; Barras, D. Eduardo, Hernández 
Pocheco, B.. Lunas. Fernández Navarro^ 
D. Pascual Nácher,.. D; Enrique E!gu- 
ren:, IX Maximiliano Wm- Miguel, dox  ̂
F ed er ieo Gdmaz Llu oca; JA Jo sé ■ Roy ̂  
Gómez, IX. Antonio Viht Nadal, do#  
Francisco Pardillo, D. Emiiliano Ro-: 
drfguez Risueño, D. Podro Férrand^ 
:M‘as, D. Antonio García Vareta, don 
Pedro CEstr% Di Aballar do* Bartolomé: 
del Cerro, B‘...J-o.s¿éh Madrid Morena, .don 
Ignacio Bolívar,, ÉL José Lbstau, derh 
Odón dé Buen, B. Francisco Beltrání 
B i gorra.

De eonfbrmidadi con M propuesta 
formulada por M Comisión permáneó^ 
te, del Consejo de Instrucción públic% 
y a tenor da lo. dispuesto, en el artíeu^' 
lo 1.° del Real decreto de 18 de Mayo 
do 19i23.;

S. M. el Rjey' (q., Dt §.)) ha tenido $ 
bien nombrar el slguiento Tribunal 
para jiuzgar t e  oposáeieP©»!, en tumú
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libre, a la Cátedra de Curso, de i as en
fermedades de la infancia, con su clí
nica, vacante en la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Valencia: 

Presidente: D. Baldomcro González 
Alvarez, Académico de la Real de Me
dicina y ex Consejero de Instrucción 
pública.

Vocales: D. Enrique Suñer, titular 
de la asignatura en la Central,— Don 
Francisco Criado y Aguilar, titular de 
la asignatura en la Central, jubilado.-—.

. D. Ramón Ventfn, titular de la asig
natura en Cádiz,-^-D. Hipólito Ródrí- 
guez Pinilla, Catedrático de Hidrpíogia 
médica en la Central y que lo lué, por 
oposición, de la asignatura.

Suplentes. D. Andrés Martínez Var
gas, titular de la asignatura en Bar
celona.-—D. Víctor . García Ferreiro, ti
tular de la asignatura en Santiago;—  
D. Patricio Borobio, titular de ,1a 
asignatura en. Zaragoza.—D. Miguel 
Martí, Catedrático de Obstetricia de 
Valencia y Auxiliar ; numerario que 
lo fué.; f .

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S.. muchpa .años, Madri d, l  ° de 
Junio de 1925.

Kl SubsécretaTlo encargado Cel Ministerio, ' 

; • ' LEANIZ"
Señor Ordenador de Pagos por , obli

gaciones. de este Ministerio. '

Lista de todos los propuestos por las 
Universidades, que se publica en 
cumplimiento de lo preceptuado en 
el Real .decreto de 18 de Mamo 
de 1923.
D. Enrique Suñer, D. Eduardo Gar

cía del Real, D. Hipólito R. Pinilla, 
D. Francisco Criado y Aguilar, D. Pa
tricio Borobio Díaz, D. Juan Casayas 
Cucurella, D. Andrés Martínez Vargas, 
D .: Rárñén Valentín Conde, D. Víctor 
García Ferreiro, B. José González J i
ménez, D. Enrique Nogueras, I>* Adol
fo Gil y Morte (opositor), D Pedro Ta- 
maüf, D Miguel Martí, D. Ramón Gó
mez Ferrer, D. Felipe Báenz de Ten- 
zano y D. Gregorio Vidal.

En virtud de lo dispuesto en el 
artícuilo 2.° del Real decreto de 4 de 
Junio de 1920,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido acordar: ; :

1.° Que sé anuncie, por termino 
de veinte días naturales, a contar des- , 
de el de la inserción de esta Real orden 
en la G a c e t a ., la provisión, mediante 
concurso d*e traslado, entre Inspec
tores de Primera enseñanza, de la 
plaza de Inspector que se encuen
tra vacante en la provincia de Bur
gos :

2,o En el indicado concurso úni

camente podrán tomar parte los 
Inspectores referidos, pero no las 
Inspectoras.

3.0 El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será el 
determinado por la antigüedad de 
los recurrentes, con arreglo al nú
mero que cada uno de ellos ocupe 
en el escalafón de! Inspectores de 
Primera enseñanza.

4.0 Los aspirantes han de diri
gir sus instancias a este Ministe
rio, acompañadas dé sus respecti
vas hojas de m éritos' y servicios, 
dentro del improrrogable plazo indi
cado. ,

De Real orden lo digo a V. B. pa
ra su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a V. Sv  muchos 
años.óMadrid, 1.° de Junio de 1925.

E? Subsecretario encargado Sel Ministerio,

LEANIZ

Be ñor Jefe de la Sección Gentral.

En virtud d e ; lo dispuesto en el 
artículo 2.° del,,Real decreto de 4; de 
Junio de 1920,

S. M. el R e y  (q. D, g.) , se ha ser
vido acordar;

1.° Que se anuncie, por término 
de veinte días naturales, a contar des
de el de la inserción de esta Real arden 
en la G a c e t a , la provisión, mediante 
concurso de traslado, entre Inspec
toras de Primera enseñanza, de la 
plaza correspondienté a la zona de 
Inspección, femenina de la provine- 
cía de Huesca.

2® En" el indicado concurso so
lamente podrán tomar parte las 
Inspectoras de Primera enseñanza.

3.° El orden de preferencia para la 
resolución dé esté concurso será el 
determinado por la antigüedad de 
las concurrentes, con arreglo al nú
mero que cada una de ellas ocupe 
en el escalafón de Inspectoras.

4.° Las aspirantes lian de diri
gir sus instancias a este Ministe
rio, acompañadas dé sus respecti
vas hojas de méritos y servicios, 
dentro del improrrogable plazo indi
cado.

De Real orden lo digo a V. S, pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. 3. muchos 
años. Madrid, 2 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado de! Ministerio.,

LEANIZ

Señor Jefe de la Sécción Central de 
este Ministerio,

FOMENTO

REALES ORDENES
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. &|¡

ha tenido a bien disponer, do acuer* 
do con lo que previene el númerQ 
3.° de la Real orden de la Preside^-* 
cia del Directorio Militar fecha $0 
de Marzo último (G a c e t a  del 21), 
fijen las condiciones que a continua
ción se expresan a los aspiran tea! 
que par concurso soliciten los si
guientes cargos, que se hallan va-* 
cantes y  de una vez para siempre 
que haya que proveerlos, depe lidien* 
tes de este Ministerio en el Institú 
to Agrícola de Alfonso XII: ' 1 :

Preparador químico para los Labora-* 
torios.— Condiciones,

1.* Ser español, de buena coii«* 
ducta, mayor de veintitrés años Y 
menor de cuarenta.

2.* Ser Licenciado en Ciencias! 
químicas o Farmacia.

Se considerarán como mérito;» 
preferentes:

i .°  Poseer el título de Doctor o, 
en su defecto, tener aprobadas - las. 
asignaturas del Doctorado.

2 ;• Haber tr abaja do a s at i sf ac
ción en Laboratorios químicos' df$ 
investigación acreditados. • o

3.° Haberse dedicado a la ense-» 
ñanza de la Química en Centros ofi-. 
cíales.

4.° Acreditar, mediante certiil-* 
cación, haber trabajado a- satisfao* 
iióu  dé los D irectores: de^Laborato* 
rios. ‘

; Ber á m éritó atendib 1 é • Lab er d es -  
empeñado igual plaza en la Escup
ía especial de Ingenieros agrónorhos 
u otro Centro agrícola .oficial.

Preparador microgrufico y fotográfic&t 
Condiciories^

1.a Ser español, de buena con-» 
ducta, mayor de veintitrés aíiós y 
meimr de cuarenta.

2.a Presentar preparaciones m i- 
¡ crográficas, fotográficas y  mirn-mir

tográffeas origmales relativas a 
ti vos agrícolas.

3.a Conocer la cinematografié Y 
, la proyección episeópica y di&scú-*

pica.
Será mérito preferente haber 

prestado servicios satisfactorios e4 
Laboratorios micrográficos de al
gún Centro oficial de enseñanza & 
experimentación, lo que se accedió 
tará mediante certificado de lí>» 
Directores de los mismos.

Será mérito atendible haber 4a¡ív-v
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em peñado igual p laza en la E scue
la  especial de Ingenieros ag róno- 
jnos u otro Centro ag ríco la  oficial.

Conservador de colecciones gráficas.
Condiciones,

1.* Ser español, de buena con
ducta, m ayor de v e in titré s  años y 
m enor de cuaren ta .

2 .a E s ta r  en posesión  del títu lo  
¿e  P erito  agrícola.

Se .considerará  m érito  p re fe ren te  
Jiaber p restado  servicios pjrofesio- 
na les en algún  Centro afirfcola ofi
c ia l o e s ta r  en posesión de algún  
otro título relacionado con la mecá
n ica, a r te  de la constucción, indus
tr ia  y dem ás elem entos relaciona
dos con los modelos y colecciones 
g ráficas que constituyen  el m ateria l 
docente de la E scuela  de Ingen ieros 
Agrónomos, acreditando, todo ~con 
la s  debidas certificaciones.

Maestro mecánico para lo$ gabinetes 
y  máquinas de la 1 Escuela Profesio
nal de Peritos agrícolaa.—Condicio
nes,,
1.a Ser español, de buena con

ducta, m ayor de v e in titrés años y 
ínonor de cuaren ta .

2 .a Saber leer y  escrib ir.
3.a H aber cum plido el serveio 

m ilita r activo o ha lla rse  libre de él 
p or causas a jen as  a incapacidad f í 
sica.

S erán  m érito s  ind ispensab les a 
•tener en cuen ta  los certificados de 
haber traba jado  a sa tisfacción  en 
fáb ricas, ta lle res , labora to rios de 
mecánica, etc.
. Los concu rsan tes deberán som e

te rse  a las p ruebas que se d e te r
m inen p a ra  d em o stra r su ap titud  
p ara  el a ju ste  d’e piezas de m otores 
j  m áquinas agrícolas.

Preparador micrográfico, fotográfico y  
químico. Condiciones,

1.a Ser español, de buena con
ducta, m ayor de veintitrés años y 
m enor de cuaren ta .

2.a- Presentar preparaciones mi- 
cr o gráficas, fotográficas y micro fo
tográficas orig inales refe ren tes  a

• motivos agrícolas . y muy especial
mente a Patología vegetal.

3.a Tener  aprobada la Química 
en alguna Universidad o Escuela oñ- , 
&ial de Enseñanza  superior.

. Se considerarán  corno m éritos  
p referentes:

1.® Poseer un título faculta tivo  
tjue> guarde .relación con la Ciencia 
agronómica, con la Entom ología  y 
jbpn la  Patología  vegetal*

2.° H aber publicado en rev is tas  
o' periódicos pro fesionales algunos 
trab a jo s  gráficos o rig inales y, en 
caso de que las hubiere, p re se n ta r  
certifioacines de haber realizado 
trab a jo s  en C entros oficiales re la 
cionados con é s ta  especialidad.

Auxiliar b act enólogo,—Condición es,
1.a Ser español, de buena con

ducta, m ayor de vein titrés  años y 
m enor de cuaren ta .

2.a H aber trab a jad o  eii m a te ria l 
de bacteriologíaj en L abora to rio s  
oficiales o particulares dedicados a 
tales estudios.

Será m érito  p re fe ren te  poseer 
títu lo  facu lta tivo  relacionado con 
la Ciencia agronóm ica o con la P a 
to logía vegetal y se ten d rán  en 
cuen ta  las  'certificaciones que ' se 
presénten probando que se han rea
lizado trab a jo s  á  sa tisfacc ión  d e  los 
D irectores de E stab lécim ieñ tos de 
B acterio log ía.

Maestro mecánieo.^Condiciones,
1.a Ser español, de buena con

ducta, m ayor de ve in titré s  años y 
m enor de cuaren ta .

2.a Saber le e r y escrib ir y las 
cuatro  reg las elem entales d'e A rit
m ética.

3.a H aber cum plido el servicio 
m ilita r activo o h a lla rse  libre de él 
por causas ajenas a incapacidad f í
sica..

Se considerarán  m éritos espe
ciales los servicios p restad o s a s a 
tisfacción  en ta lle res, fáb ricas  o 
labo ra to rio s o C entros dedicados a 
cuestiones m ecánicas.

Los concu rsan tes deberán som e
tere , a las pruebas que se d e te r
m inen p a ra  d em o stra r su ap titud  
en lo sigu ien te :

a) F o rja  y a ju s te  aplicado a 
piezas de un  m otor o m áquina ope
rad o ra  ag ríco la ., ...... :

b ) Conducción, desm onte y m on
ta je  de m áqu inas m o to ras  u  ope
rad o ras  agríco las p ropias de culti
vo y conocim iento de las p rin c ip a 
les causas de averías, así como de 
los m ateria les em pleados en la 
construcción  de ta les m áquinas.

De Re-al orden lo digo a í - d  P - 
ra su conocimiento, y efectos ,con
siguientes. Dios guarde a M. L mu- • 
olios años. Madrid, 29 de Mayo ■ de. 
1925. ' ;

El Subsecretario encargado del despacho,
■ . r .  a ..

JOSE VIGENTE AHC.HE
Señor D irector general de A gricul

tu ra , Minas y M ontes.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden del Directorio Mili lar , 
fecha 2 del actual (G a c e t a  de hoy;,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, en turno de cesantes.- 
Portero quinto de los Ministerios ci
viles a Eladio Martínez González, con 
destino a la Jefa tu ra  de Obras públi
cas de Soria, dependiente do este Mi
nisterio, y sueldo anual de 2.000 pe
setas.

De Real orden lo comunico a V. S. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
3 de Junio de 1925.

El Subsecretaría encargado del despacho, 
P. A., ■

JOSE VICENTE ARCHE

Señor Oficial mayor de la Jefa tu ra  del 
. Gobierno.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden del Directorio Militar, 
fecha 2 del actual (G a c et a  de hoy),

S. M. el R e y  (q.. D. g.) ha tenido, a 
bien nombrar, en turno de cesantes, 
Portero quinto do los Ministerios ci
viles a Félix Angel Valdeita, con des
tino a la Jefatura  de Obras públicas 
de Avila, dependiente de este Ministe
rio, y sueldo anual de 2.000 pesetas.

De Real orden .lo comunico á  V. S. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde, a V. S. muchos años. Madrid, 
3 de Junio de 1925.

Subsecretario encargado del deapacbo, 
P. Á.,

TOSE VICENTE ARCHE

Señor Oficial mayor de la Je fa tu ra  del 
Gobierno.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden del Diré.* - 
torio Militar, fecha 2 del actual Ga 
ceta de hoy),

S. M. el Rey (q. D. g.). ha tenido 
bien nombrar, en, turno de cesante - 
Portero quinto de los Ministerios o  - 
viles a Agrícola Martínez Peña, con r  
sueldo anual de 2.000 pesetas y des 
tino en el Ministerio de Gracia y Jus 
ticia.

De Real orden lo comunico a V. E.
para su conocimiento y demás efecto"'..
Dios guarde a V. E. muchos años. M a 
drid, 3 de Junio de 19)25, ... .

El Subsecretario encargado del despacho.
P. A.,

JÓSE VICENTE ARCHE
Señores Subsecretario del Ministerio 

de Gracia y Justicia y Oficial m a y ^  
de la Jefa tu ra  del Gobierno. 1
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TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

 REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Al organizarse, por dis

posiciones anteriores, la Inspección  
provincial de Industrias se incluyó 
corno parte integrante de ella, la 
eóntnastación de m etales preciosos, 
regida hasta hoy por pautas anti
guas a'e difícil aplicación actual y 
que requieren, si la función ha de 
producir las ventajas de carácter ge
neral que de ella deben esperarse, 
un estudio encaminado a la redac
ción de nuevas reglam entaciones 
acordes con las necesidades moder
nas de aquella, función,

Y pareciendo lógico que antes de 
publi cárs e el Regl am en to ' corr es -  
pondiente sean conocidas las aspi
raciones y orientaciones que sobre 
él particular tengan los d istintos  
elem entos interesados, y con el fin 
de qué éstos y los representantes 
técnicos de Ja Administración es
tudien y propongan a la Superio
ridad un proyectó de Reglamento de 
Contrastad ón de m etales preciosos*

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser- 
yidó nombrar uña r Comisión, conv 
p u esta 'd e  D. Pablo Orríer, vende
dor de m etales preciosos; un socio 
de la Casa Ansorema e Hijos y otro 
de la de P . Salvador González, co- 

• mo representante de los vendedo
res dé joyas; un socio de la Razón 
Espuñés y Compañía, en represen
tación de los fabricantes de plate
ría: D, Francisco Codes, eomo al
m acenista de joyería; D. Daniel 
Ríopérez, platero com positor, y don 
José Yinader, constructor de joyas.

.Esta Comisión, bajo la presidencia 
del Jefe superior de Industria, y ac
tuando como Secretario el Ingeniero 
encargado dé los Servicios de Ins
pección en dicha Jefatura, redacta
rá, en un plazo que n0 debe exce
der de un mes, a contar de esta fe -  
jchaf un estudio de Reglamento de~ 
Contrastación de m etales preciosos.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocim iento y efectos. Dios 
.guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 30 dé Mayo de 1925.

SI Subsecretario encargado del M inisterio,

A U NOS
Señor superior de - Industria.

Ilmo. Sr.: S. M. el REy (q. D. g.) ha 
tenido a bien nombrar a D. Alejandró 
Zubizarreta y Bilbao Corredor intér
prete de buques del puerto de 'Bilbao,

quedando supeditada la expedición del 
título correspondiente a que acredíte, 
dentro del término de tres, meses, ha
ber prestado juramento y depositado 
la fianza que marca la ley.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Mad.úd, 
22 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
AUNOS

Señor Jefe superior de Comercio y  
Seguros. /

Ec m o . Sr.: Vista la instancia de la 
Diputación provincial de Vizcaya >c- 
licitando se le concedan las facultades 
y atribuciones de la Real orden de 28 
de Abril pasado para intervenir,, fis
cal izar, e inspeceionar los proyectos de 
edificaciones y forma en que se reali
cen éstas, sobre casas baratas: . .

Considerando que, según acuerdo 
adoptado por dicha Diputación en se
sión pública del día 3 de Noviembre 
de 1924, se adelantó a hacer tiso de la 
autorización que concede el artícu
lo 9.°, del Real (Decreto de .20 de Di
ciembre de 1924 para emitir emprés
tito con destino a la construcción de 
casas baratas,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se conceda a la Diputa
ción provincial de Yizcaya la autori
zación que establece la Real orden de 
26 de Abril de 1925.

Lo que de Real orden .digo a Y. E. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 25 de Mayo de 1925.

SI Subsecretario encargado del Ministerio,
AUNOS ,•

Señor Director general del Trabajo y 
Acción social.

Ilmo. Sr.: Viene observándose que 
los Corredores de Comercio no cole
giados realizan operaciones mercanti
les en la misma forma que los qué 
pertenecen a un Colegio, y para evitar* 
esto, que pugna abiertamente con lo 
establecido en los artículos 8*9 y 93 del 
Código de Comercio,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se recuerde a dichos \gcnios 
mediadores que sólo los que se hallen 
debidamente colegiados tienen la fe 
pública y el carácter dé Notarios en 
cuanto se refiere a la contratación de 
efectos públicos, valores industriales 
y mercantiles, mercaderías y demás 
operaciones comprendidas en su ofi
cio, dentro de la plaza en que, por 
nombramiento da este Ministerio, ejer

zan su cargo de Corredor de Comercio.
De Real orden lo digo a V. L para 

su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 27 dé 
Mayo de 1925.

SI ftataftcrotario encargado del Minia tarto* 
AUNOS

Señor Jefe superior de Comercio y Se
guros,

Visto el expediente promovido por 
ol Oficial segundo del Cuerpo fsumí- 
tai i vo de Estadística D. Rafael Pérez 
Sánohez-Pinedo, en solicitud de que se 
le invalide el correctivo que le fuá 
impuesto por Real orden del Ministe
rio de Instrucción pública de 28 de 
Julio de 1920, al que entonces se ha
llaba afecto el interesado, de postér- 

. gación de dos puestos en el escala-, 
fón del Cuerpo de Ayudantes de Es-, 
tadística, al que pertenece en concep- 

; to de supernumerario, á tenor de lo 
dispuesto en el Real decreto de 12 de 
Diciembre último, ya qué él resto del 
castigo se halla dentro de las excep
ciones que taxativamente se estable
cen en la indicada soberana disposi
ción:

Resultando que este expediente se 
inició en 2 de Marzo próximo pasado, 
y la invalidación que se solicita es fal
ta comprendida en el número 5.° del 
artículo 60 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, alegando el se
ñor Pérez SáVichez-Pinedo en apoyo 
de su pretensión que ha transcurrido 
con exceso el plazo legal para que pue
da concedérsele aquélla, así como que 
durante él ha observado irreprochable 
conducta, aserto que justifica con in
forme dé sus Jefes, aduciendo además 
otros argumentos que, por referirse a 
hechos de los que motivaron su cas
tigo por la Real orden predicha, ya 
firme, no se pueden tener en cu en ta

Resultando que recibida esta ins
tancia, se llevó a informe de la 
de Jefes de este Ministerio, la r » .  
comendó su estudio a una Ponencia, 
integrada por los Sres. Jefes Superio?1 
de Estadística y de la Sección Geiw 
tral:

Resultando que examinada tal soli
citud por los señores Ponentes y te
niendo en cuenta cuantos documentos 
y disposiciones legales estimara per- 
tinentés, propusieron a la Junta de Je
fes se acordara que no era posible por 
ahora acceder a la gracia solicitada, 
dictamen con el cual se conformó la 
Corporación citada:

Considerando que en la sustancia- 
ción de esta solicitud se han observa-, -
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do todos ios • trá'oa tes que marea el 
Real decreto de i:«r de Diciembre de 
1924;

Coas iterando que la aludida dispo
sición autoriza al Ministerio para re
solver divserecionalmenle estos pedi
mentos, una vez observados los trámi
tes en ella señalados, y como quiera 
que la falta cometida por el Sr. Pérez 
Sánchez-Pinedo es la de insubordina
ción confabulada, falta que en todo 
funcionario tiene extraordinaria tras
cendencia, principalmente por su 
ejepiplaridad, y si bien no puede de
negarse de plano la solicitud, por no 
ser la corrección impuesta de las ex
ceptuadas de tal gracia, sí se puede 
acordar, de conformidad con lo dicta
minado por la Junta de Jefes, que no 
procede por ahora acceder a lo solici
tado,
. S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a. bien denegar por ahora la gracia 
solicitada . por el Oficial segundo de 
Estadística D. Rafael Pérez Sánchez- 
Pinedo, de .conformidad con la pro
puesta formulada por la Junta de Je
fes de este Ministerio.

De Real orden lo comunico a V. S. 
para su conocimiento, el del interesa
do y demás pf efe tos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 30 de Mayo 
do 1925.

131 Subsecretario encargado del Ministerio, 

AUNOS '

Señor Oficial Mayor fie este Minis
terio.

Visto el expediente promovido por 
el Jefe de tercera ciase del Cuerpo fa
cultativo de Estadística D. Juan Ruiz 
Magán, en solicitud d-e que se le inva
lide un correctivo impuesto por Real 
orden del Ministerio de Instrucción 
pública, al que entonces pertenecía el 
ínter osado, de 28 de Julio de 1929, de 
postergación de cuatro puestos en el 
escalafón de dicho Cuerpo, a tenor de 
lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Diciembre último;
■ Resultando ■ que este expediente ha 

sido promovido por instancia del in
teresado de 30 de D i c i e m b r e  oró simo 
pasado, en la que puntualiza ’ os ex
tremos de la Real orden que le :m¡p\so 
el correctivo y que estima favorable a 
su r eh ab il itac ion, ale gen d o 0 - ‘ 5 1x10
estar dentro del plazo hábi l  que 
.ñala la disposición que. invoca, así 
como el haber observado inmejorable 
conducta:

Resultando que, admitida dicha ins
tancia en este Ministerio, se le dió el 
feurso legal, llegando a reunirse ía 
Junta de Jefes, que es preceptiva, la

que designó a los señores Jefes supe
riores de Estadística y de la Sección 
Central de este Departamento para 
que informasen tal solicitud.

Resultando que, estudiados por los 
señores Ponentes cuantos documentos 
creyeron precisos, y encontrando ajus
tadas a derecho las 'pretensiones del 
solicitante, propusieron se accediese a 
lo instado por él; propuesta con la 
que se conformó la aludida Junta de 
Jefes, según consta en el acta de la 
sesión celebrada el día 28 de Abril úl
timo, y de ella el correspondiente cer
tificado en el expediente objeto de esta 
resolución:

Uonsiderando que en La tramitación 
de qste expediente se han observado 
todos los trámites legales y que la Po
nencia adoptada por la repetida Tunta 
formula atinadas consideraciones en 
beneficio del Sr. Ruiz Magán, termi
nando con la afirmación que, corno 
fundamental, consigna el citado Real 
decreto dei transcurso de dos años y 
él haberse acreditado con las corres
pondientes certificaciones que el inte
resado ha observado durante ese tiem
po buena conducta, por todo lo cual y 
teniendo en cuenta el Real decreto de 
12 de Diciembre último, en relación 
con el número 5.° del artículo 69 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
4918,
1 S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien acceder a' la invalidación del co
rrectivo impuesto al Sr. Ruiz Magán, 
acordando, por tanto, que debe figu
rar en el escalafón del Cuerpo facul
tativo de Estadística, a:l que pertene^ 
ce, inmedi.atamrente después de don 
Joaquín Gómez Aguado; supernumera
rio, e inmediatamente antes de D. Ja
vier Ruiz Almánsa, quedando aquél 
sin efecto ulterior alguno en todo 
tiempo y circunstancia.

De Real orden lo comunico a V. S. 
para su conocimiento, el del interesa
do y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 30 de 
Mayo de 1925.

El Subsecretario encargar o d c l  Ministerio,

A UNOS . • ■  ■■■

Señor Oficial mayor de este Minis
terio.

Visto el expediente promovido por ■ = 
él Oficial tercero del Cuerpo adminis- ? 
trativo dependiente de la Jefatura Su- ! 
perior de Estadística, D. José García j 
Escudero, en solicitud de que se le ; 
invalide parte de un correctivo que le j 
íué impuesto por Real orden del Mi- i 
nisterio de Instrucción pública de 28 : 
de Julio de 19-20, al que entonces se

hallaba afecto el interesado; de pos-; 
Lergación de diez puestos en el esca  ̂
lafón de su Cuerpo, a tenor de lo dis-: 
puesto en el Real decreto de 12 dp Di
ciembre último, ya que el resto del 
castigo se halla dentro de las excep-y 
ciones que taxativamente se estable
cen én la indicada soberana disposi
ción :

Resultando que este expediente lm 
sido promovido por instancia del se
ñor García Escudero en 2 de Marzo 
próximo pasado, en la que solicita la 
indicada invalidación, por ser una falta 
de las comprendidas en el número 5.° 
del artículo 60 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918, alegando en 
apoyo de su pretensión que ha trans
currido con exceso el plazo legal para 
que puedia concedérsele, así como que 
durante él ha observado irreprochable 
conducta, aserto que justifica con in-, 
forme de su actual Jefe, aduciendo; 
-además otros argumentos que, por re-: 
íerirse a hechos de - los qué motiva
ron su castigo por la Real orden pré- 
d'icha, ya firme, no se pueden tener en 
cuenta:

Resultando que recibida esta ins-. 
tancla, se llevó a informe de la .Jun
ta de Jefes de este Ministerio, la que 
encomendó su estudio ja una Ponen
cia integrada por los Sr es. Jefes Su-: 
perior de Estadística y de la Sección 
CJUral; .

Resultando examinada tal solicitud 
por los señores. Ponen tos, quienes, te
niendo en cuenta cuantos documento-sí 
y dsposic iones legales estimára, perü-s 
nenies, propusieran, a la Junta de Je- 
.fes se acordara que no era posible pop 
ahoya acceder a la gracia solicitada, 
dictamen con el cual se conformó la 
Corporación citada;

Considerando que en la sustancia-; 
ció 11 de esta solicitud se han observado 
todos los trámites que marca el Real 
decreto de 12 de Diciembre de W%4:

Considerando que la aludida dispo
sición autoriza al Ministerio para re-¡ 
solver discreciónaJmenté éstos pedi-i 
mentós, una vez observados ios irárnin 
tes en ella señalados, y como quiera 
que ‘ la falta cometida por efl Br. Gar-: 
cía Escudero es la de insubordinación! 
confabulada, falta que en todo funció-: 
nario tiene1 extraordinaria transcen
dencia, principalmente por su e.jem-: 
plaridad, y si bien no puede denegar-, 
se de plano la solicitud, por no ser la! 
corrección impuesta de Las exceptúa-* 
das de tal gracia, sí se puede acordar, 
de conformidad con lo dictaminado 
por la Junta de Jefes, que no procedí 
por ahora acceder a lo solicitado,
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B. M* el íta r  (q . D. g.> la a tenido 
a bien denegar p o r  ahora la  gracia so
licitada por el Glacial tercero, admi
nistrativo IX  Josá: García Escudero* de 
conformidad con la propuesta formu
lada por la Junta de Jetes de este M i
nisterio,

De Real arden la comunico a Y. Si 
para su conocimiento, traslado al; in
teresado y demás efectos. D ios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 30' de 
Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado, del \liel3terl»>,
AIJNGS»

Señor Gíiciat Mayor de este Minis
terio.

limo. Br.: Alisto el espediente? pro-  ̂
movido par ©1 GñaM' i©.- Administra
ción civil de segunda clase de este 
-Ministerio Dv Miguel España Arru- 
gaeta, en solicitud de que le sea con
cedida la excedencia voluntaria,

B. M*. el R®y fq. D; g:) ha temdo a 
bien declararla ccn esta fecha exe;e~' 
dente voluntario,, de» conformidad y en, 
las condiciones- que- s-o determinan en 
el artículo 41 del Reglamento» para; la¿ 
aplicación, d é l a  ley de Basas de 22̂  
de Julio de 1918.

De Real orden lo digo a V. I» para 
'su conocimiento y efectos, Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 1.° 
de Junio de 1925.

Bub̂ cr*£árlo.¿ enc&r$ada d#I MluMisri-o*
•' AÜN08

Señar Ordenador de. pagos por Obliga
ciones: de este. Ministerio..

limo. Sr.:, En virtud de acuerdo 
de lat Presidencia del Directoría Mi
litar fecha 30) de Mayoj última,

So M. el Rey iq . B\ g .) ha tenido 
a bien nom brar representantes o fi
c ía le » e »  eil IV  Congreso. Internacio
nal da la  Edificación, que: m  catar 
brará en París durante^ t e  díase íñ  
a l 19 de Junio actual,, a D. Salvador 
Crespo  y  López; die Arce, Jefe da ita 
Sección; da Gasas baratas y  ecanó- 
mims> y? a D. Eederic® López Va
lencia’, Jefe déB Negoofadó de In fo r
maciones espaciales de dicha Sec
ción;, disponiendo; asdmism®. qpe p or 
la Sección de dontahiMdad de este 
M inisterio se expida á favor de- c a fe  
uno de di-chos señores un lihramieM- 
to» a justificar por cantidad de %.%W  
pesetas, - con e&rgp* m la  coBsigna,- 
ciént 4v% número\ 2 *  del- artfcufio» 2.a 
del Real decreto de f0  de Octubre 
de 1924* bajo el enunciado “ Para 
material» instpecclón. y  demás gastos

[ que requ ie ra -la  aplicación del pre- 
t sente Decreto-UeyA.

Lo  que de Real orden, y  en cum
plim iento de dicha acuerdo, digo a 
Y . I. para su conocim iento y  e fec 
tos. Dios guarde' a Y . I. muchas 
años. Madrid, í.°  de Junio: de 1925.

El Subsoe r etado» encaügadb del Ministerio
AÜNOS

Señores O ficial m ayor é  Inspector 
general de los Servicios adminis
trativos. de. este Ministerro,

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

DEPARMTAMENTOS MINISTERIALES.

           E S T A D O

SU B SE C R E TAR ÍA

SECCIÓN. DE COMERCIO

El Gobierno de & M. ha denunciado 
el Acuerdo concertado' entre España y  
Polonia por canje de Notas de 29-31 
de Enero último, por virtud del cual 
loa .productos- de aquel país, quedaron 
eventos del recargo por depreciación 
de moneda, y  el Gobierno, polaco se " 
comprometió, en cambio, a no aplicar ! 
los derechos1 de su tarifa máxima a 
los productos españoles, quedando és
tos, además,, exceptuados de todas las. 
restricciones a. la importación que no 
alcanzaran; a las mercancías de otros, 
países.

El mencionado acuerdo dejará, por 
consiguiente» de regir, do conformidad 
con lo que em el mismo se ■ .establece*, 
el día 29 de Junio/ próximo.

Lo  q u e , se hace público para cono
cimiento; genera-^ con referencia, a l 
aviso inserto en íá Gagista de Madrid . 
déí d ía .7 de Febrero último.

Matód^/ 29 de Mayo» de 1925.-—El 
Subsecretario F « Espinosa ¿ &  Los Mon- 
teposi

S E C C IÓ N  C O L O N IA L

Acordada la. celebración de. un con
curso para adquirir seis: Hilóme tros 
de vía completa, con destino al ferro
carril de Fernando Pdb, se pone en 
conocimiento del público que aquél 
tendrá lugar * en la Sección-Dolo ni al 
del M inisterio dé Estada, con arreglo 
al pliego de condiciones, qué se hallará 
de manifiesto en el Negociado de Obras 
públicas de> dicha Sección : todos los 
días laborables, de onee a trece, hasta 
las doce horas del día 27 de Junio pró
ximo; fecha en que* terminará e l plazo 
para la presentación dé proposiciones.

Madfidt 27- de?. Mayo*, dé 1925.— E l 
Subsecretario, F, Espinosa de. los Mon
teros.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

E l Cónsul de España en Buenos 
Aires participa a este Ministerio esr

tar depositada en la Paja Nacional dé
Juhi^oi oríes v Pensiones civiles, da» 
aquella, capital* la suma de 5.000 pen 
sos, moneda, nacional, como, mdem-ni** 
zación por el accidente ocurrido el 
d fa 24 de Diciembre últimio en Rosa^n 
rio dé Santa Fe, que costó la vida á l 
obrero español D. "Gabriel Gara.

Madrid, 29 de Mayo de 1925.— Et 
Subsecretario, F\ Espinosa de los. Mobk 
tero i

E l Cónsul' de España.-, m  Buenos 
Aires participa a este M inisterio eJ 
falléeim iento de los s»úbdños españo
les1 Manuel Rodríguez Morán, . viudbj, 
dé- cincuenta y ocho años de. dad, cotá 
domicilio en ‘ la  calle de los Estados» 
Urtidbs; f  .080, suyos: demás dalos má 
ha sido posible encontrar hasta ahora* 
ocurrido en aquella. capital el 28 dé 
Marzo último;,. D. Ramón Tarazoná' 
Ghinibelia, nacido en Ruzafa, provin-: 
cía de, Yálenciá, él; f.° de Abril de 
h ijo de José y de Teresa, sin otras ge* 
nerales que .especificar;. ocurrida^ eh 
aquella capital el día 25 dé Febrer# 
último, y Pedro Gómez Rodríguez, na-*- 
turat de Sevilla, ocurrido, en la ciudad 
de. La, Plata el: día. 14 de Octubre ú l 
timo, ignorándose, tas demás generaléé 
del finado. ; . v

Madrid, 2¡9 do Mayo dé i 925.— E l 
Subsecretario, F. Espinosa db t e  Mqn-’ . 
teros

G U E R R A

J U N T A  C A L IF IC A D O R A  D E  A S P I -
R A N TE S  A  D E ST IN O S  C IV ILE S

Concursoyespecial para cubrir pía-* 
zas de Auxiriares d:e la Admi aisí/ración: 
c iv il de primera y segunda clase erii 
las Becretarías de gobierno’ de las Au^ 
dienci.as territori ales que a continua- 
ción se relacionan, dependientes? deL 
Ministerio de Gracia y  Justicial,: la »
, cuales - sé h an.; dé proveer o te  si ijocióh 
a los precepcos dé la ley  dé i 0 do Jur 
lío dé 1885, de conformidad con la de 
T%ncioiiarios dé 22~ éé Julio de 19:18. 
y Réale» órdenes) de 18 dé Febrero».pró
ximo pasado, 24: de? Abril siguiente y  
9 'de-Mayó- actual IGag^tau. númerois- 
20, 29. y 11, respectivamente), y pro
grama que se. publicará oportunamen
te por. dicho- Ministerio, en Buho ricia
les: y  Sargentos en situación activa, del 
E jército y los de esta clase lie en erado» 
absolutos que cuenten seis q más año» 
de servicio y de ellos, cuatro en el eoú  
pléOv cuyas, aposiciones, comenzarán. 
mes después de. la publicación del 
grama;.

Destinos a proveer.

Dos plazas de; Auxiliares dé primorál 
clase y  tres de segundai en la: áecreta-* 
ría de gobierno dé M Audiencia dar 
Barcelona, Burgos* Granada, Las Pal
mas, Oviedo y Zaragoza, con sueldo dé 
2.50# y  2.ÓO# pesetas, respectiva^ 
mente.

i
Condiciones que han de acreditar.

No exceder de la edad de treinta y  
cinco años y acompañar certificado dé! 
carencia de antecedentes penales éx«J
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pedido por‘ el Ministerio de Gracia y 
Justicia.

Para poder tomar parte en ias opo
siciones deberá abonar cada aspirante 
á la Habilitación de la Audiencia de 
Madrid 20 pesetas en metálico 'en el 
plazo de diez días, desde la fecha de 
la publicación de la lista de los ad
mitidos. , .

Los ejercicios serán dos, uno teóri
co y otro práctico; el primero con
sistirá en contestar a dos preguntas 
sobre las materias siguientes: Dere
cho adminitrativo, Organización y fun
cionamiento de los Tribunales de jus
ticia y Juzgados, y una pregunta sobre 
uso ae papel sellado en las actuacio
nes judiciales. El segundo^ ejercicio 
versará sobre las materias siguientes; 
Gramática castellana y escritura a 
máquina y al dictado.

N otas,
4.‘  Las instancias de los aspirantes 

serán suscritas de puño y letra de los 
Interesados e independientes de las. del 
concurso ordinario y deberán tener 
entrada en esté' Ministerit) .antes del 
día 18 de Junio actual.. - v  ̂ : v

■B> Los : solicitantes tendrán :pre
sente las demás notas que ¿p consig
nan al pie do la relación de vacantes 
de los concursos ordinarios.

Madrid, 1.° de Junio de ¿9*25 —  El 
general encargado del despacho, Duque 
de Tetuán,

HACIENDA

DIRECCION G ENERAL DEL TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

SECCIÓN DE LOTERÍAS
Por acuerdo de este Centro direc

tivo fecha de hoy, se autoriza a don 
José González Rivero, Presidente del 
Círculo Mercantil de La Laguna 
nerife), para celebrar, en combinación 
con el sorteo de la Lotería Nacional 
de 11 de Septiembre próximo, una 
rifa de carácter particular, consisten
te en un magnífico aderezo de señora, 
valorado en 3.000 pesetas, para el nu
mero que obtenga el premio primero, 
un gran piano en 2.000 pesetas, paia 
el número igual al del segundo; un 
juego de dormitorio completo, tasado 
en 1.000 pesetas, para el poseedor del, 
ñúmerri del premio tercero; diez pre
mios consistentes en otras tantas bi
cicletas, para los poseedores de los 
billetes que sean iguales a los núme
ros premiados con 2.000 pesetas, y 
seis gramófonos, tasados en 100 pese
tas cada uno, quê  so adjudicarán a 
los números anterior y posterior de 
los tres premios mayóles, quedando 
obligado el interesado a satis facer a 
la ,Hacienda e l . impuesto del 25 por 

100 establecido por el artículo 5."_del 
Decreto-ley de 20 de Abril de 1875, y 
el del Timbre a aue se refiere el 202 
del Real decreto de 9 de Febrero de 
1913, y a someter los procedimientos, 
de la rifa a cuanto previenen las dis
posiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público y lomas que co
rresponda..

Madrid, 27 .de Mayo rio 192o.— El 
Director general* Arturo Forcat ‘

GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADM I
NISTRACION

Vacante por destitución del que la 
desempeñaba la Secretaría del Ayun
tamiento de Cañisa (Zamora), dotada 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
y en vista de que el Ayuntamiento, ha
ciendo uso de la facultad que a estas 
Corporaciones otorga la Real orden de 
22 de Noviembre último, ha resuelto 
cubrir mediante concurso la vacante 
de referencia,

Esta Dirección general ha acordado 
anunciar por término de un mes el 
correspondiente concurso para cubrir 
dicha vacante, que, con arreglo a la 
Real orden citada, sólo podrá ser con
cursada por los Secretarios que al so
licitar tomar parte en el concurso 
desempeñen en propiedad otras Secre
tarías de la misma categoría de la que 
se intenta proveer, debiendo ajustar
se la tramitación del concurso expre
sado a cuanto se dispone para estos 
casos en la Real orden precitada y a 
los artículos 22' y  siguientes del Re
glamento dé , Empleados municipales. 
Este anuncio deberá insertarse en el 
Boletín Oficial dé Zamora.

Madrid, 30 de Mayo de 1925.— El D i
rector general, Calvo Sote lo.

Vacante por dimisión del que la des
empeñaba la Secretaría del Ayunta
miento cíe Vaideolmillos (Patencia), 
dotada con el sueldo anual de 2.000 
pesetas, y en vista de que el Ayunt4~ 
miento, haciendo uso de la facultad 
qué a estas Corporaciones otorga la 
Real orden de 22 de Noviembre últi
mo, ha resuelto cubrir mediante con
curso la vacante de referencia,

Esta Dirección general h-a acordado 
anunciar por término de un mes el 
correspondiente concurso para cubrir 
dicha vacante, que, con arreglo a la 
Real orden citada, sólo podrá ser con
cursada por los Secretarios que al so
licitar tomar parte en el concurso 
desempeñen en propiedad otras Secre
tarías de la misma categoría de la que 
se intenta proveer, debiendo ajustar
se la tramitación del concurso expre
sado a cuanto se dispone para estos 
casos en la Real orden precitada y a 
los artículos 22 y siguientes del Re
glamento de Empleados municipales. 
Este anuncio deberá insertarse en el 
Boletín Oficial de Palencia.

Madrid, 30 de Mayo de 1925.— El D i
rector general, Calvo So te lo.

IN3TRÜCGÍON PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

D1RÉCÓION-GENERAL DE,PRIME---
: RA ENSE&ÁNZA .

Habiéndose incoado ante este Mi
nisterio expediente para clasificar la 
Fundación instituida en Espejo (Cór
doba) por D. Trinidad Comas y  Cas
tro, denominada Escuela católica ele
mental” ,

Esta Dirección general ha dispues
to, de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder and i en- 

‘ cia a los representantes de la citada

Incoado expediente ante este Mi
nisterio para clasificar la Fundación 
instituida en Aldaz (Navarra) por don
juán Martín de Juanmartiñena,

Esta Dirección general lia dispues
to, do conformidad con lo prevenida 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de la citada 
Fundación e interesados en sus bene
ficios, por un término de quince días* 
a contar desde el siguiente al de in 
inserción del presénte edicto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id ;  plazo durante el 
cual estará de manifiesto el expedien
te de referencia en la Sección de Fun
daciones de este Ministedio, de nueve 
de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. Madrid, 27 de Maya 
de 192:5.— El Jefe encargado del des
pacho de la Dirección general de P ri
mera enseñanza, M. Pozo.

F OME N T O

DIRRECION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS
Concesiones y señales marítimas. 
En vista del resultado obtenido en* 

la subasta de las obras de nueva cons
trucción del faro de primer orden dé 
Cabo Peñas (Oviedo),

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha resuelto se adjudi
quen definitivamente las obras de re
ferencia al mejor postor, D. Leonardo 
García Ovies, que licitó en Oviedo* 
comprometiéndose a ejecutarlas en el 
plazo señalado y por la cantidad de 

ciento setenta y  dos mil doscientas pe
setas (172.2.00'), que produce en el pre
supuesto de contrata, importante pe
setas 196.144,32, la baja de 25.944,32 
?»esetas en beneficio del Estado, pre
viniéndole que en el más breve, plazo 
remita el acta a que se refiere el ar
tículo 1.° del pliego de condiciones 
que rigen en ésta contrata.
, Lo que digo a Y. S. para su conoci
miento, el del Ingepiero Jefe dé- Obras 
públicas de Oviedo y el del interesa
do, a los efectos correspondientes. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. .Ma- 
drid, 8 de Mayo de 1925.—-El Director 

general, P. D., Apolinario.
Señor Gobernador civil dé la provin

cia de Oviedo.

Sucesores de Rivadíeneyra (S. Á.)^ 
Paseo de San Vicente, 20*

Fundación e interesados en sus bene
ficios, por tin término de quince -días, 
a contar desde, el siguiente al de lá 
publicación del presente edicto en la 
G ac eta  d e  Ma d r id ; plazo durante oí 
cual estará de manifiesto el expedien
te de referencia en la Sección de Fun
daciones de este Ministedio, de nutve
de .la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. Madrid, 27 de Mayo 
de 19í25.— El Jefe encargado del des
pacho de la Dirección general de P r i 
mera enseñanza, M. Pozo.


